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DISPONGO,

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento de Planearniento
para el des8ITQl1o y aplicación de la Ley sobre Régimen .del

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

La· disposición final sexta del texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto mil trescientos cuarenta y seis/mil novecientos setenta
y seis, de nueve de abri!, establece que el Gobierno dictará por
Decreto, a propuesta del Ministro de la Vivienda, en-la actuali­
dad Obras Públicas y Urbanismo, y previo dictamen del Consejo
de Estado. el Reglamento generala. en su caso, los Reglamentos
parciales que estime oportunos para. el desarrollo y apUcación
de la Ley.

En su virtud, a propuesta -del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo, de conformidad con el dictamen del Consejo de Es­
tado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia veintitrés de Junio de mil novecientos setenta
y ocho, '

vendedor, incluidos, ,en su caso, los derechos de suscripción,
más los gastos inherentes a la operación. No obstante, hay que
establecer las siguientes distinciones:

e.l Tratándose de titulos admitidos a cotización oficial en
Bolsa o Bolsín figurarán en el balance v~lorados a tipo no su­
perior a la ,:"otizad6n oficial media en el último trimestre del
ejercicio económico.

b) Tratándose de títulos no admitidos a cotización oficial
podrán valorarse con arreglo a procedimientos racionales admi­
tidos en la practica, con un criterio de prudencia. pero nunca
por encima de su precio de adquisición.

e) En el caso de venta de derechos de suscripción, se dis­
minuirá. en la parte que corresponda. el precio de las respec­
tivas acciones.

Podrán redactarse Planea Especiales para aJgunos de Jos
fines previstos en el articulo 17 de 1& Ley del Suelo, aun cuando

Articulo 3.

Suelo y Ordenación Urbana y su anexo ..Reservas de sueld para
dotaciones' en Planes parciales_, cuyo texto se inserta a con­
tinuación.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos s~

tenta y ocho.

Los Planes Generales Municipales de Ordenación S9 desarro.
llarán, según la clase de suelo sobre la que se actúe y en aten­
ción a la. finalidad perseguida en cada caso, a través de Planes
Parciales, Estudios de Detalle, Programas de Actuación Ur~
nistica o Planes Especiales.

Articulo 5.

1. Las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal a
que hace referencia "el articulo 3, apartado Lb), se desarrol1ar'n
mediante Planes Parciales, Estudios de Detalle y Planes Especia­
les, según las distintas clases de suelo que en las inismas 8e
establezcan y la finalidad que persigan. .

2. Las Normas Subsidiarias a que se refiere el apartado Lc)
del mismo articulo se completarán y desarrollarán mediante Es­
tudios de Detalle y Plánes Especiales.

Artkulo 6.

Los Planes Generales y las Normas Complementarias y Sub·
sidiarias del Planeamien to, al igual que los Planes Especiales,
acomodarán sus determinaciones a las contenidas en el Plan
Nacional y en los Planes Directores TeTJ'i.toriales de Coordi~

nación.

Articukl 2.

El MInistro de O\lras PúblicB.8 y _Urbanismo,
JOAQUIN GARRIGCES WALKER

a) Plan General Municipal de Ordenación Urbana.
b) Normas Subsidiarias del Planeamiento para todo el te·

rritorio municipal, con las determinaciones establecidas en el
artículo 71.3 y 4 del texto refundido de la" Ley sobre Régimen
del SUEllo y Ordenación Urbana. en adelante Ley del Suelo.

el Normas Subsidiarias del Planeamiento, con laS determina­
ciones previstas en el articulo 71.3 de la Ley del Suelo.

d} Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano, formulado de
conformidad con el articulo 81.2 de la Ley del Suelo, complemen­
tado, en· su caso, con las correspondientes Ordenanzas de Edifi.
cación y Uso del Suelo. .

2. La elección del instrumento de planealIÚento adecuado a
cada Municipio se realizará teniendo en cuenta las previ·
siones que, en su caso, contuviere el Plan Director Territorial
de Coordinación y, si éste no existiera o no estableciera nada al
efecto, la complejidad de los problemas que plantee el desarro­
llo urbanístico, la capacidad de gestión y programación del
propio Municipio. apreciadas por la Corporación Local afectada
y por la Comisión Provincial de Urbanismo o por el Ministro
de Obras Públicas· y Urbanismo.

Articulo 4.

1. La ordenación urbanística municipal se llevará a cabo.
según los casos, mediante los siguientes instrumentos ·de pla­
neamiento:

JUAN CARLOS

El planeamiento urbanístice del territorio nacional se des­
arrollará a través de un Plan Nacional de Ordenación y de Pla­
nes Directores Territoriales de Coordinación. Planes Generales
Municipales y Normas Complementarias. y. Subsidiarias del Pla­
neamiento.

Tipologia del- planeamiento

Articulo 1.

REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO PARA EL DESARROLLO
DE LA LEY SOBRE REGIMEN DEL SUELO Y ORDENACION

URBANA

TITULO PBlMERO

Del planeamiento urbanístico del territorio

CAPITULO PRIMERO

REAL DECRETO 2159/1978, de 23 de junio, por el
que .e aprueba el Reglamento de Planeamiento
para sI dl1sarroUo y apUcací6n ds la Ley .obre Ré­
gimen del Suelo y Ordenación Urbana.

23729

Dicha parte se determinará aplicando. alguna fór:mula valor8­
Uva de general aceptación, siempre con un criterio de pru-
dencia. .

Las participaciones en el capital de otras Empresas -exc.lui­
das las acciones-;. se valorarán el precio de adquisición, salvo
que se apreciaran circunstancias de suficiente entidad y clara
constancia que aconsejaran reducir dicho importe.

IV. Efecto8 comerciales y créditos

Los efectos en cartera. y los créditos de toda clase figurf\,rán
en el balance por sa importe nominaL Sin embargo, deberá
reducirse, mediante el adecuado juego de cuentas, en el su­
puesto de que se produzcan situaciones de insolvencia, total
o parcial, del deudor. qué de manera cierta se pongan de ma­
nifiesto.

V. Moneda extranjera

LaS deudas en moneda extranjera a favor de terceros deben
valorarse al tipo de cembio vigente en el mercado en el mo­
mento en que se perfeccione el contrato. Esta valoración perroa·
necerá invariable mientras no Se modifique la paridad de la
peseta con la moneda extranjere. correspondiente. De alterarse
dicha paridad, Ql contravalor en pesetas de la deuda se calcu­
lará, al final del ejercicio en que la modificación se ha~ pro­
ducido, aplicando el nuevo cambio resultante de la misma.

Las diferencias que pudieran surgir por razón únicamente
de las varie.dones de cotización en. el mercado de la divisa
extranjera sólo deberán registrarse cuando se cancele la deuda.

Se aplicarán las mismas normas con respecto a los créditos
contra terceros a cobrar en moneda extranjera.

La moneda extranjera que posea la Empresa será valorada
al precio de adquisición, o según la cotización en el merredo,
si de ésta resultáre un importe menor.

•
- ,
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no existan Planes Directores Terntorial€'s de Coordinación. sin
que, en ningún caso, puedan utilizarse como· instrumento de or­
clenación integral del territo{Ío ni puedan, por consiguiente,
clasificar el 5uel0..

Articulo 7.

En ausencia de Planes de Ordenación del Suelo, la delimita­
ción del suelo urbano de c8.da Municipio, se realizará mediante
la redacción de los correspondientes Proyectos de Delimitación.

CAPITULO IJ

Del Plan Nacional

Artículo a.
1. El Plan Nacional de Ordenación estableceré. las grandes

directnces de la ordenación del territorio, en coordinación con
la planificación económica y social, encaminada al mayor bienes­
tar de la población.

2. El Plan Nacional de Ordenación contendrá las siguientes
determinaciones:

al Estructura general del territorio y de los sistemas que
la integran, en especial el sistema de asentamiento urbano.

b) Señalamiento de actividades de carácter básico que con­
dicionan la ordenación del territorio en sus diferentes ámbitos
geográficos, y asignación de la distribución recomendable de la
Población en coordinación con la planificación económica y
sQcial.

c) Señalamiento de las áreas de conservación -o mejora del
medío natural.

d) Establecimiento de los diferentes programas y acciones
Que deberán desarrollarse a medio y largo plazo para alcanzar
los objetivos previstos.

el Señalamiento de las necesidades que en orden a la re­
dacción y aprobación de Planes y Nonnas Urbanísticas conlleve
la ordenación propuflsta.

f) y cualesquiera· otras determinaciones gue se -conside·
ren convenientes para alcanzar las finalidades propias del Plan.

CAPITULO IJI

De los Planes Directores Territoriales de Coordinación

Articulo o.

Los Planes Directores Territoriales de Coordinación podrt.n
tener ámbito supraprovincial, provincial O comarcal.

Articulo 10.

L Los Planes Directores Territoriales de Coordinación esta­
blecerán, de conformidad con los principios del Plan Nacional de
Ordenación y de la planificación económica y social y las exi­
gencias del gesarrollo regional, las directrices para la ordena­
ción del territorio, el marco fisico en que han de desarrollarse
las previsiones del Plan y el modelo territorial en que han -de
coordinarse los Planes y Normas a que afecte.

2. A los efectos previstos ,en el numero anterior, los Planea
Directores Territoriales de Coordinación definirán un modelo de
estructuración del territorio de acuerdo con las exigencias del
desarrollo regional, que sirva de marco para la adecuada coordi·
nación de las distintas acciones, planes y programas que ten·
gan incidencia sobre dicho territorio, estableciendo sobre el
mismo la distribución global de usos y actividades, las infraes­
1;ructurasbásicas, las tLreas sujetas a limitaciones especificas,
las medidas de protección del medio ambiente y aquellas otras
determfnaciones que sean necesarias para articular los Planes
y Normas que lo desarrollen.

3. Estas determinaciones se establecerán teniendo en cuenta
las posibilidades y programas de actuaciqn del sector público
y las actuaciones previsibles del privado, en función de las
características socio-económicas del territorio y su población y
de las acciones previstas en el propio Plan.

Articulo 11.

Los Planes Directores TeITitoriales de Coord1naci6n Conten·
drán las siguientes determinaciones:

a) El esquema para la distribución geográfica de los usos y
actividades a que debe destinarse prioritariamente el suelo, se-.
fialando el carácter principal o secundario, excluyente o alterna·
tivo de los distintos usas o actividades.

bl El señalamiento de las Areas en que se hayan-.tIa esta~

-hlecer limitaciones por exiBenCiaa de la. defensa nacional o por

otras razones de mterés públIco, teniendo en cuenta, en todo
caso, la legislación especifica en la n~ateria. .

c) Las medidas de protección a ftaoptar para preservar el
suelo y los demás recursos naturales de 108 procesos de urba~

nización en las tLreas que por sus caracteristicas naturales o po~

su valor paisajistico deben ser excluidas de este proceso.
d) Las medidas para defender. mejorar. desarrollar o reno~

var el medio ambiente natural o urbano, esprciftcando las meras
prohibiciones y las obligaciones que para tal defensa, mejora.
desarrollo o renovación correspondan a la Adm~istraci6ny los
administrados,

e) Las medidas adecuadas para impedir que sean afectadas
por el desarrollo urbano áreas que. sIn precisar de protec·
ción en orden a sus valores naturales, ecológicos, paisajísticos
o de cualquier tipo, no sean necesarias para tal desarrollo.

f) Las medidas especificas de protección del patrimonio bis·
tórtco-artistico, arquitectónico y cultural, no sólo en cuanto
afecten a monumentos y conjuntos, sino también a su entorno
o a los espacios que sean precisos para preservar detenninadas
perspectivas.

gl El señalamiento y localización de las infraestructuras bá~.

sieas relativas a laa comunicaciones terrestres, marítimas y
aéreas y al abastecimIento de agua. saneamiento, producción
y distribución de energía y otras análogas.

bl La programaci6n de las acciones neces&ri86 para la ele,,:
cuci6n de sus previsiones.

Articulo 12.

Los Planes Directores Territoriales de Coordinación estarán
integrados por los ,documentos siguientes:

1. Memoria que se referiré. a los siguientes extremos:

a) Informaci6n básica¡ acomp&ñada de los estudios necesa·
rios, Que deberá considerar todos los aspectos que puedan con~

dicionar o determimir la estructuración del territorio, y en todo
caso los siguientes:

_ Caracteristicas naturales del territorio. tales como las geo·
gra.ficas, topográficas, climAticas y otras análogas con referen­
cia a los valores paisaj1sticos, ecologicos, urbanos. histÓricos
y artisticos que tengan relevancia en el conjunto del ámbito
territorial del Plan.

- Aprovechamiento del que sea naturalmente susceptible el
territorio desde el punto de vista agrícola. forestal, ganadero,
cinegético. minero u otros.

- Usos, actividades e infraestructuras bé.sicas localizadas en
el territorio.

- Incidencia de la legislación especiflca de carácter protector
en materia de espacios naturales, montes, costas. aeropuertos.
cauces públicos, embalses. defensa nacional y cualquier otra
del mismo carácter que sea de aplicación en el territorio objeto
del Plan. •

- Caracteristicas de la población asentada sobre el territo..
rio, sus condiciones económicas y sociales y las previsiones de
su evolución.

- Obras que estuvieran programadas y referencia a la poli.
tica, que pueda influir ,en el des8lToUo estructural del tarri-:
torio. en especial las que con ese alcance se hubieren pre-:
visto en el. Plan Nacional de Ordenación y en la planificación
'económica y social, asi como en cualquiera otros Plan.es o pro­
yectO$ de 1$ Administración del ,Estado o de los entes locales
o institucionales.

b) Criterios y objetivos de la. ·estructuración del territorio
en función de la información básica verificada y de los estudios
realizados.

c) Examen y análisis ponderado de las diferentes altemati,,:
vas posibles con baSe en los criterios y objetivos propuestos.

dI Justificación y descripción de la alternativa elegida f
desarrollo de la misma .

e) Determinación de los instrumentqs de planificación re,,:
queridos para el desarrollo de las previsiones del Plan y eje·
cución de sus acciones. especificando las que deban real1zarse a
través de Planes Generales o Normas, Subsidiarias y Comple·
mentarías o las que hayan de llevarse a cabo mediante Planes
Especiales. El Plan seí\alará aquellos sectores del teITitorio que
deban ser objeto de planeamiento conjunto.

2. Documentación gráfica; que constará de:

al Planos de informacIón que expresen, en lo posible, el es~

tado }~.ctual y caracteristicas del territorio a que se extienda el
Plan, referidos a ·los extremos fundamentales señalados en el
apartado a) del número anterior, y cualesquiera otras Circuns­
tancias que ~esulten relevantes.
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b} Planos de ordenación referidos a las determinaciones a
que se refiere el artículo anterior.

3. Normas para la aplicación de sus determinaciones.
4. Programas de actuac~6n para el desarrollo del Plan coo_

las correspondientes bases de carácter técnico y económJ.co, se­
ñahindose los plazos en que hayan de redactarse los instru­
m'mto.:, de planificación de desarrollo del Plan y llevarse a cabo
las ac~uaciones p/evistas en él.

5. Sistema de seguimiento del Plan, estableciendo los lími­
tes de validez de sus determtnaciones y los mecanismos- de
alerta que permitan detectar la necesidad de su modificación
parcial o su revisión.

Articulo 13

1. Lqs determinaciones de los Planes Directores Territoriales
de Coordinación vincularán a la Administración y a los par­
ticulares Las acciones previstas en los mismos se iJevarán a
cabo por cada uno de los Departamentos ministeriales atectados
en las materias de sus respectivas competencias, con arreglo a
las prescripciones establecidas en el Real Decreto de su aproba­
ción y de acuerdo con los plazos seIlalados en el propio Plan.

2. Las Corporaciones Locales municipales cuyo término esté
afectado total o parcialmente por un Plan Director Territorial de
C~ordrnación, sin perjuicio de la inmediata entrada en vigor de
ésle. deberán promover, en el plazo mé.xlmo de un ai'l.o, la co­
rrespondiente acomodación a sus determinaciones mediante la
opcrtuna revisión de sus respectlvós Planes Generales Munici­
pales de Ordenación. En igual sentido se procederá a la aco­
modación de las Normas Complementarias y Subsidiarías del
Planeamiento.

3. Igualmente se procederá por las Corporaciones y demás
Organismos competentes a acomodar los Planes sectoriales exis­
tentes a las determinaciones del Plan Director Territorial de
Coordinación. pudiendo éste fijar los plazos pertinentes.

CAPITULO IV

De los Planes Generales Municipales de Ordenación'

SECCION 1-

Disposiciones generales
Articulo 14.

1. Los Planes Generales Municipales de Ordenación Urbana.
como instrumento de ordenación integral del territorio, abarca­
rán uno o varios términos municipales completos.

2. El Plan General Municipal de üydenación adoptará el mo­
delo de utilización del suelo a largo plazo que resulte de la
ponderación cualitativa de las distintas alternativas de planea~

miento que hayan podido formularse inicialmente.

Articulo 15.

l. Los Planes Generales Municipales de Ordenación clasi­
ficarán el suelo para la aplicación del régimen juridico corres­
pondiente: definirtm los elementos fundamentales de la estruc­
tura general adoptada para la ordenaclón urbanística del te­
rritorio; estableceré.n el programa para su desarrollo y eJecu­
ción; y señalarán el límité temporal al que hayan de entenderse
referidas ei conjunto de sus previsiones, a partir del cual,
y según el grado de cumplimiento de éstas, deba procederse a
su revisión.

2. Cuando existan Planes Directores Territoriales de Coordi­
nación, los Planes. Generales Municipales deberé.n redactarse te·
niendo en cuenta las determinaciones y directrices establecidas
en aquellos, de forma coordinada- con las previsiones de la pla­
nificación económica y social.

Artículo 16

1. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto espe­
cífico en el suelo urbano completar su ordenación mediante la
regulación detallada del uso de los terrenos y de la edificación;
señalar la renovaciÓn o reforma interior que resultase proce.­
dente; definir aquellas partes de la estructura genera~del Plan
correspondiente a esta clase de terrenos, y proponer los progra­
mas y medidas concretas de actuaclón para su ejecución.

2. Los Planes Generales deberán considerar la situación ur~

banística anteriormente existente. bien para conservarla, bien
para rectificarla directamente a través de las propias determi·
naciones del Plan General o habJlltando la formulación elel opor~

t~no Plan Especial de reforma interior qUe desarrolle las previ:.
slones básicas qUe a tal objeto establezca el propio Plan Ge~
neral.

Articulo 17,

1. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto es·
pecifico, en el suelo urbanizable, definir los elementos funda­
mentale~: de la estructura general de la ordenación urbanística
del territorio; establecer, según sus cartegorías, una regulación
genérica de los diferentes usos globales y niveles de intensidad;
y fijar los programas de desarrollo a corto 'l medio plazo refe­
ridos a un cónjunto de actuaciones públicas y privadas.

2. Asimismo regularAn la forma y condiciones en que podrán
incorporarse al desarrollo urbano actuaciones no programadas
mediantH la formulación de los correspondientes Programas de
Actuación Urbanística para la realizaciÓn de unidades urba­
nísticas integradas.

Artículo lB

Los Planes Generales Municipales tienen por objeto específi·
ca, en el suelo no urbenizable, preservar dicho suelo del proceso
de desarrollo urbano y establecer. en su caso, medidas de pro~

tección del territorio y del paisaje.

SECCION a_a

De las determinaciones de carácter general

Articulo 19.

1. Los Planes Generales Municipales de Ordenación conten-
drán las sig,uientes determinaciones de carácter general: ...

a) Clasificación del suelo; con expresión de las superficies
asignadas a cada uno de los' tipos y categorías en que se divida.

bJ Estructura general y orgánica del territorio. integrada
por- los elementos determinantes dei desarrollo urbano Y. en par­
ticular, 'Por el sistema general de comunicación y sus zonas de
protección; el de espacios IibrC8 destinados a parques públicos
y zonas verdes en proporción no inferior a cinco metros cuadra­
dos por habitante; y el de equipamiento comunitario y para
centros públicos. I

cl Programación en dos etapas de cuatro sIlos del desarrollo
del Plan (JO orden a coordinar' las actuaciones e Inversiones
públicas y privadas de acuerdo con los planes y programas de
los distin tos Departamentos ministeriales.

dJ Medidas para la protección del medio ambiente, conser­
vación do la naturaleza y defensa del paisaje. elemelltos natu­
rales y conjuntos urbanos e histórico-artísticos, de confonnidad,
en su CflSO, con la legislación especifica que sea de aplicación
en cada 5upuesto.

el Sf'ñalumiento de las circ\.;.nstancias con arreglo a las
cuales s.:a procedente, en su momento, la revisión del Plan, en
función ::le la pobtación total y de su índice de crecimiento, re·
cursos, usos e intensidad de ccupa.ción del suelo y demás ele­
mentos 4ue justilicaron a clasificación de suelo inicialmente
adoptadu, '

2. Los Planes Generales. cuandQ afecten a territorios con
planeamiento aprobado, incorporará.n, con el grado de precisión
que corn~sponda según la clase o categoría de, suelo a que se re­
fieran. las determinaciones del planeamiento -anterior que el
propio Plan General declare subsistentes.

3. En. todo caso, el Plan General deber.1 precísar el régimen
Juridico aplicable al planeamiento que estuviere vigente con
anterioridad y a la edificación existente, estableciendo las dis­
posiciones pertinentes sobre régimen transitorio. en el que se
contendrán las prevenciones oportunas sobre la vi~encia del
planeamiento anterior, en atención al grado de incorporación
de sus d·"terminaciones al propio Plan General.

Artículo 20

1. El Plan General c1asiftcará el suelo en urbano, urbanl­
zable y no urbanizable.

2. Podrá prescindirse de algunas de estas clases o catego­
rías de suelo si las circunstancias que concurran en el Munici­
pio así lo aconsejaren, o no se dieran las condiciones objetivas
precisas para incluir terrenos en los tipos o categoriss de suelo
de que se prescinda.

3. En todo caso, el Plan General habrá de delimitar los ám­
bitos espaciales a los que corresponda cada uno de los tipos 'l
categorias de suelo en él establecidos.

<l. La asignación de superficies se Justificaré. para cada uno
de los tipos y categorías de suelo en función de las circunstan­
cias de hecho existentes, de las previsiones sobre asentamiento
de población, actividades y servJcios de carácter colectívo.
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Articulo 21.

Para que el Plan General clasifique terTenos como urbanos.
incluyéndolos en la delimitación que a tal efecto establezca.
será preciso que reúnan algunos de los sigui~ntes requisitos:

al Que los terrenos estén dotados de acceso rodado, abas­
tecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y sumi­
nistro de energía eléctrica. debiendo tener estos servicios carac­
terísticas adecuadas para servir a la edif:l.cación que sobre ellos
exista o se baya de construir.

b) Que los terrenos, aun careciendo de algunos de los ser·
vicios citados en el párrafo anterior, tengan su ordenación con·
solidada. por ocupar la edificación, al menos, dos terceras partes
de los· espacios aptos para la misma según la ordenación que
el Plan General para ellos proponga, El Plan deberA señalar ias
operaciones de reforma interior o acciones conéretas de urba·
nización precisas para conseguir los nivele:,: de dotación necesa
rios de los servicios "minlmos señalados en el apartado El,) de este
articulo. •

ArtIculo 22.

1. Constituirán el suelo urbanizable los terrenos a los que
el Plan General Municipal declare aptos, en principio, para ser
urbanizados. .

2.. Dentro del suélo urbanizable, el Plan estableceré. t.odas o
alguna de las si,guientes categorias;

al Suelo programado, constituido por aquel cuya ·urbaniza­
ción deba Ber desarrollada según 191 programa del propIO· Plan

bJ Suelo no programado, integrado por el que puooa ser ob'
jeto de urbanizaciÓn mediante la aprobación, de Programas de
Actuación Urban1stica.

Articulo 23.

1. En el suelo clasificado como -i:trbanizable programado ha­
brán de incluirse las superficies necesarias para:

a) LoS nuevos asentamientm¡ de población y de actividades
productivas cuya implantación se prevea en el programa.

bJ _ El establecimiento de aquellas partes de los sistemas ge­
nerales necesarios para el desarrollo de las previsiones sobre po­
blación y actividades a que se refiere el apartado anterior.

2. Para la clasificaoión de suelo como urbani:table programa­
do y para el establecimiento del correspondiente Programa de­
beré.n tenerse en cuenta criterios de ponderación que valoren
dentro de cada etapa;

a) La situación existente.
b} Las caracteristicas del desarrollo urbano previsible.
cl La necesidad de producir un desarrollo urbano coherente

en funciÓn de le estrategia a largo plazo del Plan.
dJ La adecuada proporción entre los nuevos asentamientos

y el equipo urbano,
el Las previsiones sobre inversión pública y privada.

s. Cada cuatro años el Ayuntamiento revisará las determi­
naciones del Programa y, .en su caso, ampliará en otros cuatn..
el limite temporal que abarquen sus previsiones, de acuerdo con
los criterios y el contenido establecidos en los dos números ante­
riores. Si como· consecuencia de esta revisiÓn fuera preciso al­
terar la extensión del suelo urbanizab18 programado, se proce·
derá a modificar o, en su caso, revisar las determinaciones del
Plan General en 108 términos establecidos para la formaci6n de
los Planes.

4. Se clasificará como suelo urbanlzable no programado
aquel que deba ber reservado, de acuerdo con el modelo de utili
zadón del terrttorio adoptado por el Plan Gencra"J, para su po
sible urbanización y que no sea necesario para la realización de
las previslones del programa. .

Articulo 24.

Constitu.irán el suelo no urbanizable:

a) Los que el Plan no incluya en alguno de IOB tipos de suelo
a que se refieren los -articuJos anteriores. '

bJ Los espacios lue el Plan· detennii1e para otor~aries una
especial protección, a los efectos de esta Ley, en razón -::le su
excepCional lIaJor ~gricola. forestal o gane"ero, de las poslbl11cfa..
des de explotación de sus recursos naturales, ele IiUS "410.res pSi
saJlstlcoS, hl:itCncos o cultuHues o para la defensa ele .la fauna.
la fiora o el equilibrio eoolóa1oO.

Articulo 25.

1, Los elementos fundamentales de la estruct~a general,
orgé.nica de la ordenación del territorio se establecerán por el
Plan General teniendo en CUOdta el modelo de desarrollo urba~

no adoptado, definiendo:

a) Laasignaci6n a las diferentes zonas. de los correspond1en.
tes usos globales cuya implantación se prevea, y la intensidad
de los mismos.

bl El sistema general de comunicaciones" tanto urbanas
como interurbanas, estableciendo las reservas de suelo necesa­
rias para el establecimiento de redes viarias y ferroviarias,
áreas de acceso a las mismas, y todas aquellas otras instalaCio­
nes vinculadas a este sistema, como son estaciones de ferroca.
rril y autobuses, puertos, aeropuertos y otras instalaciones aná.
togas

el El sistema general de espacios libres constituido por:

- Parques urbanos públicos, en proporci6n no inferior' a
cinco metros cuadrados de suelo por cada habitante, en reiación
al total de pop!ación prevista en el Plan. En estos parques sólo
se admitirán aquellos usos compatibles con su carácter que no
supongan restncción d.el uso público.

- Areas públicas destinadas al ocio cultural O' recreativo,
como parques deportivos, zoológicos, ferias y otras instalaciones
análogas.

d) El sistema general de equipamiento comunitario, que
comprenderé. wdos aquellos centros al servicio de toda la pobla~

ción destinados a usos

- Administrativos.
- Comerciales.
- Culturales y docentes, en situación y extensión adecuatlas

para que puedan cumplir las previsíones de su legislación es~

pedal.
- Sanitarios; asistenciales, religiosos, cementerios y cuales­

quiera otros que se consideren necesarios para el mejor desarro.
1I0 de los intereses comunitarios.

el Aquellas instalaciones y obras cuya implantación Pueda.
influir de forma sustancial en el desarrollo del territorio, como
centros productores de 'energla, embalses, lIneas de condUcción
y distribución y otras análogas.

2. Los Planes Generales habrán de definir los sistemas rela~

cionados en los párrafos anteriores con la precisión suficiente
para poder permitir un adecuado desarrollo del Planeamiento en
Planes Parciales o Especiales. .

3. Los equipami.entos a que se refieren, los apartados l.c) y
lod) se fijarán en funci6n de las necesidades del conjunto de la
población a. la que han. de servir, sin perjuicio de las dotacio­
nes propIas de los Pianes Parciales, debiendo quedar garantiza~

da en el Plan Genera·¡ la obtención del sistema general de espa­
CIOS libres)' equipamiento ccmunitario cualquiera que Sean
las características de las unidades de planeamiento que se pro·
pongan.

Artítulo 26.

1. El Plan General señalará para todo el suelo comprendido
en su ámbito los objetivos, directrices y estrategia de su des~

$ITollo.
2. La definici6n de los sistemas generales determinantes ds

la est.ructura general del territorio se formulará sin perjuicio
de la clasificación del suelo, y el proceso de su ejecución se
acomodará a 18', estrategia establecida para el desarrollo del
Plan.

3. AdemAs de lo preceptuado en los números anteriores, 58
incorporaran para el suelo urbanizable, incluido en la progra­
mación a que se refiere el apartado el del articulo 19 de este
ReglHmento, las pre;¡¡SlOneS (1p a.ctuaciones públicas y privadas
en orden a <.a rea!Jznclón dI:' obrils ::orrespondientes a la es·
tructura general y orgánIca del territorio 'l la total urbanlza­
ción de dicho suelo.

Articulo 27. '

1. En los distintos tipos y categorías de suelo, el Plan es­
tablecerá Jos CTlteTlO~ y ,>r'ñe· <l.re c05 presupuestos de hecho con
arreglo B los euql<>g '"1u""an dellmtte,'rse. en su caso, zonas y con·
luntM pal"l'l "'~rnph',..lo~ a la "'speClal legislación protectora por
razón "'e la mateI1a.

2. Asw!;:=.mc ;,0dré ~mpleta( esa legIslación can las normas
que el propio Plan estime necesarias para la protección d.el·me~



21596 .1.5 sep-t1embrll 1978 B. O. del E.-Núm. 221

dio ambiente urbano o rural, conservación dEl! la naturaleza y
defensa del paisaje, elementos naturales y conjuntos urbanos
e histórico-artísticos, sin que tales normas puedan contradecir
o modificar las de carácter especial se:ft.aladas en el número an­
terior.

3. Las aludidas medidas de protección y defensa. podrán con­
sistir en 1. prohibición de determinadas actividades a desarrollar
en las zonas o conjuntos. o en la imposición de obligaciones ten­
dentes a evitar. las degradaciones de cualquiera de los elementos
del medio ambiente o de los conjuntos urbanos o histórico-­
artisticos.

Artículo 28.

El Plan General señalará el limite temporal al que se refiere
el coniunto de sus previsiones. a partir del cual, y según el
grado de realización de éstas, deba procederse a su revisión.
Asimismo establecerá las circunstancias en cuya virtud habrA
de llevarse a cabo su revisión anticipada. fijando los mArgenes
de tolerancia admisibles para las desviaciones entre la evolución
real y las previsiones del planeamlento que justificaron la cla~

¡iricación del suelo O el modelo de d~sarroHo urbano inicial·
mente adoptado.

SECCION 3.&

De las determinaciones en suelo urbano

Artículo 28.

1. En suelo urbano. los Planes Cenerales contelldrAn. ade~

mAs de las determinaciones de carácter general, las siguientes:

al Delimitación de su petimetra o perfmetros según que
existan uno o varios núcleos urbanos en el Ambito territorial del
Plan.

bl Señalamiento de aquellas Areas en las que se prevean
operaciones de reforma interior, que requieran la formulación
de un Plan Especial de este carácter. Para dichas áreas el Pian
General deberA fijar expUcitamente los objetivos que la reforma
se propone Y. al menos, los usos e intensidades de los mismos
que habrán de resultar de la reforma prevista.

cl Asignación de usos pormenorizados correspondientes a las
diferentes zonas, definiendo de forma detallada la especifica uti·
lización de los terrenos incluidos en cada una de ellas.

el) Delimitación de los espacios Ubres y zonas verdes des
tinados a parques y jardines públicos, asi como de las zonas de­
portIvas, de"recreo y expansIón también públicas. DIchas dota­
ciones serin independientes de las establecidas en este tipo de
suelo para la estructura. general y orgánica, del territorio a que
se refiere el articulo 25.1 c) de este Reglamento y "se fijarán en
proporción adecuada a las necesidades colectivas.y a las ca­
racteristlcas socio--económicas de la población y de acuerdo. en
todo caso, con la legislación especifica sobre la materia.

El ¡flan deber•.puntuall7,&r el caricter público o privado
de la titularidad. de cada una de las zonas deportivas. de recreo
y expansión. dIferenciándolas. en todo caso, de los espacios li­
bres y Zonas verdes destinadas a parques y jardines públicos.

e) Emplazamiento reservado para templos, centros docentes.
públicos o privados, asistenciales y sanitarios y demAs servl·
cios de interés público y social, que formen parte del equIpo ur­
bano comunitario. en proporción adecuada a las necesIdades co­
lectivas y a las características socio-económtcas de la población.

fJ Trazado y características.de la red viaria. con clasificación
(le la misma en función del tráfico previsto y se1\alamiento de
alineaciones y rasantes referido a la totalidad. o parte de ese
suelo. precisando en todo caso la anchura de los viaJes o de­
finiendo el criterio para su fijación.

8') Previsión de aparcamientos públicos, Justificando la elec~

dón de su localización en relación con la planificación adecuada
del transporte público y demAa condicionantes urban1sticos.

h) Reglamentación detallada del uso pormenorizado, volu­
men y condiciones higiénico-sanitarlas de los terrenos o cons­
trucciones. asf. como de las características estéticas de la. arde·
nación de la edificación y de su entorno.

II CaracterJsticas y trazado de las galerías y redes de abas·
teclm.1ento de agua, alcantarillado, energía eléctrica y de aque­
llos otros servictos que pueda prever además el Plan.

JI Evaluación económica de la Implantación de los servicios
'Y de la ejecución de l~ obras de urbanización.

2. El Plan General podrA formular para este tipo de suelo
los programas qUf¡ sean prectsos para la ejecución de aquellas
determinaciones que se requieran para completar el proceso de
urbanlzaclO",

3. Al establecer la ordenaci6n detallada del suelo urbano,
loa Plan es Generales podrán recoger la situación urban1stica
existente. bien para conservarla, bien para rectificarla directa­
mente a través de las propias determinaciones del Plan General.

SECCION 4.&

De las determinaciones en suelo urbanizable programado

Articulo 30.

En el suelo urbanizable programado, el Plan General de Or­
denación deberá contener, ademAs de las determinaciones de ca~

rácter general, las siguientes:

a) Desarrollo de los sistemas de la estructura general de la
ordenación urbanística del territorio a que hace referencia el
articulo 25 de este Reglamento, con la precisión suficiente para
permitir la redacción de Planes Parciales o- Especiales.

b) Fijación del aprovechamiento medio de la superficie
total y de la de cada uno de los sectores, si fuesen varios, del
suelo necesario en' cada cuatrienio, en función de las intensi­
dades y usos globales que se señalen en los terrenos, que no
estén de;;tinados $In el Pla.n General a viales. parques y jardi­
nes públicos y demé.s servicios y d·otaciones de interés general,
homogeneizando· dichos usos según sus valores t'elativos.

el Asignación de usos globales a las diferentes zonas, fijan·
do las intensidades correspondientes a dic;hos usos. Esta asig­
nación podrA efectuarse con carácter excluyente o alternativo
siempre que en este último caso los usos que resulten definiti­
vamente elegidos por los correspondientes Planes Parciales sean
compatible.s entre si y se asegure el equilibrio de los usos, de
sus intensidades y del equipamiento de infraestruoturas y ser­
vicios.

Para::::alcular, determinar y aplicar la intensidad de uso de
cada zona se tendrá en cuenta exclusivamente la superficie ocu~

parla por la misma, sin incluir la de los terrenos que se destinen
a. sistemas generales, aun cuando sean colindantes.

La asignación de intensIdades correspondientes al uso resi­
dencial tendrá en cuenta lo establecido en el articulo 75 de la
Ley del Suelo y en el 47 de este Reglamento.

d) Emplazamiento de los centros de servicio y trazado de
las redes fundamentales de abastecimiento de agua, alcan­
tarillado, energ1a eléctrica, alumbrado público. telefonía y de­
mé.s servicios que en su caso prevea el Plan, con -la expresión·
de sus características técnicas fundamentales.

el D!lvisi6n dEl territorio en sectores para el desarrollo de
Planes Parciales.

Artículo ·H

1. A los efectos previstos en el apartado b) del articulo an­
terior se establecerá:

1.0 Pa.ra cada zona, un coeficiente mediante el cual se ex­
prese el valor que el Plan atribuye a cada uso con relación a
los demás.

2.° Para cada sector. un coeficiel).te mediante el cual se re~

flejen globalmente las diferencias. existentes entre los dIstintoS
sectores. determinadas por las siguientes circunstancias:

a) Situación respecto a los sistemas generales f demás
elementos urbanos significativos.

b) Caracteristicas del suelo y su incidencia en el costo de
1. urban ización y de la edificación.

el Cualquier otra circunstancia que a estos efectos se con· .
sidere do particular relevancia.

2. El cOAficiente de homogeneización de cada zona 8e ob4
tendra multiplicando el coeticiente que le haya sido asignado
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1.0 del número an­
terior. por el coeficiente que corresponda. al sector donde esté
situada. Este coeficiente podrá a.Justarse específicamente para
alguna zona concreta en la que concurran circunstancias espe­
ciales, con objeto de conseguir una más adecuada valoración
relativa.

3. El aprovechamiento de cada zona será eltesultado de mul­
tiplicar :m superficie por la ediflcabílidad correspondiente, ex­
presada en metros cuadrados edificables por cada metro cuadra­
do de su.elo, y por el coeficiente de homogeneización obtenido
.egún se seiiaIa en el numero 2 de este artículo.

4. El aprovechamiento de un sector lo constItuirA la suma
de los aprovechamientos que correspondj:m a todas las zonas
en él incluidas.

El aprovechamiento medio de cada. sector se -obtendrá divi~

diendo 8'~ aprovechamiento por la superficie total del sector.
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5. El aprov.8chamiento del suelo urbanizable programado
en cada 'cuatrienio lo constituirá la suma de los aprovechamien­
tos de todos)08 sectores en que pudiera este suelo estar divi­
dido.

El aprovechamiento medio del suelo urbanizable programado
para cada cuatrienio se obtendrá dividiendo su aprovechamien·
to por la superficie total del suelo programado para dicho cua-
trienio. -

6. Los terrenos incluidos en suelo urbanizable programado
destinados en el Plan General a implantar sistemas generales S8
considerarán, a los efectos prevenidos en este articulo, de apro­
vechamiento nulo.

7. La asignaci6n de coeficientes a las distintas zonas y secto­
res deberá ser razonada exponiendo las motivaciones que han
dado lugar a su determinación. Los coeficientes seré.n iguales o
menores q~e la unidad~

Articulo 32.

La división del suelo urbanízable programado en sectores
deberá establecerse de forma tal, que éstos constItuyan unidades
geográficas y urbanísticas que permitan un desarrollo adecua­

.... do en Planes Parciales. Cada sector habrá de ser objeto de un
PIaD. Parciál cuya ejecución se realizará en uno o varios po­
lígonos.

Los terrenos incluidos dentro de cada sector tendré.n carac·
teristicas urbamsticas homogéneas y su per1mietro estará deli­
mitado por situaciones de planeamiento existentes. por siste·
mas generales de comunicación, por espacios libres de Plan
General o por elementos naturales. definidos de forma que
garanticen una adecuada inserción del sector dentro .de la es­
tructura urbanistica general del Plan.

En todo caso. cada sector tendrá las dimensiones necesarias
para permitir la reserva de las dotaciones previstas en este Re­
glamento.

Artículo $3.

l. Cuandó·las circunstancias asi lo exijan. podrá. proponerse
un único sector de planeamiento. El planeamiento detallado de
los sistemas generales se realizará mediante Planes EspecÍa
les, salvo que sea aconsejable su inclusión en la ordenación de
los sectores a desarrollar por Planes Parcialés.

2. Los Planes Parciales o los Especiales, en su caso, podrán
precisar los detalles de trazado de las redes viarias y de servi·
cios ajustándolas a las características físicas del terreno o a la
estructura urbanística que se derive del grado de ejecuciÓn de
sectores colindantes y de ~las Reglamentaciones vigentes.

SECCION 5,·

De las determinaciones en suelo urbaniwble no programado

Artículo 34.

En suelo urbaniz8Qle. no programado, el Plan General, ade·
más de las detenninaciones de carácter general, contendrá las
siguientes:

a) DelimitaciOnde esta categoría de suelo, expresando el
carácter excluyente, alternativo o compatible de los ~sos asigo
nados en cada área.

b) Señalamiento de los usos que sean incompatibles dentro
de cada área con la elltructura general de la ordenación urba·
nística y con el modelo territorial propuesto por el propio Plan,
o que sean incompatibles con los usos asignados al suelo urbano,
urbanizable programado o no urbanizable.

c) Establecimiento de las caracterlsticas técnicas que han de
reunir las actuaciones de esta categoría de suelo, compren­
aiendo;

1.0 Características que debe reunir la. delimitación de los te­
rrenos, considerando la necesidad de una adecuada inserción
da la actuación en la estructura urbana del Plan.

2.0 Magnitudes máximas y mínimas que pueda alcanzar la
actuación desde el punto de vista de extensión superficial y
usos que puedan admitirse·.

3.0 Sistemas de dotaciones, servicios y equipamientos que
deban establecerse' en cada actuación.

4.0 Requisitos que deb~n ser cumplidos para garantizar la
conexión con la red viaria y de transporte prevista en el Plan
General.

5.° Redes de servicios que deb~n es~blecerse y su relación
con las existentes o .propuestaS en el Plan General. Al menos,
deberán tener las mísmas características establecidas para es·
tos servicios en el suelo urbanizable progiamado~

dI Definición, a erecto. de lo .1ispu~sto en el artículo 85 de
la Ley del Suelo. del ccncf"pto de núcleo de 'población, con base
en las características prGpH,S del -Muníc.:ipio, estableciendo las
coooiciW1es objetivas que den lug'\r a su formación.

Articulo 35.

. Los Programas de Actuación' Urbanística podrán abarcar. da
acuerdo con las magnitudes míniálas a que se refiere el lipar~

tado cl, 2.°, del articulo anterior, parte del territorio de una
zona, una de ellas completa o varias zonas o partes de ellas,
siempre que. en todo caso, constif;uyan Wla unidad urbanística.
integrada, entendiendo por tal aquella que resuelva en 51 m,isma
la totalidad de los problemas urbanisticos inherentes a su im~

plantación y funcionamiento orgé.nico, tal y como se definen en
el articulo 71.2 de este Reglamento.

SECC10N 6,.

De las determInaciones en suelo no urbanizable

Articulo 36.

En el suelo no urbanizable. el Plan General establecerá las
siguientes determinaciones;

al Delimitación de las áreas que deban ser objeto de es~

pecial protección, incluyendo, 9n su caso, la prohibición absolu-::
ta de construir y señalando las medidas a adoptar a efectos de
la conservación, mejora y p~otección:

- Del suelo, flora, fauna, paisaje, cursos y masas de agua y.
demás elementos naturales. incluyendo, en su caso, la prohibh
ción absoluta de construir.

-- Del medio ambiente natural o de aquellos de sus elemen·
tos que hayan sufrido alglin tipo de degradación.

--- De'los yacimientos arqueológicoS y de las construcciones o
restos de ellas de carácter histórico-artístico, arquitectónico o
que contengan algún elemento señalado de carácter cultural
situados en este tipo de suelo.

- De los Que deban ser destinados a determinados culti·
vos o explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales.

bl Definición, a efectoS de lo dispuesto en el artículo 86 de
la 1.0y del Suelo, del concepto de núcleo de población, con base
en las caracteristicas propias del Municipio, estableciendo las
condiciones objetivas que den lugar a su formación.

el Caracteristicas de edificios y construcciones que puedan
levuntarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la
Ley del Suelo en función de los usos a Que se destinen. A tal
efeclo. se establecerán:

10 Medidas que impidan la posibilidad de formaciÓn de
núcleos de población definidos por· el propio Plan en función
de las características del territorio objeto del planeamiento y
las que garanticen en todo caso la condicJón aislada de la edi-:
ficación. para lo cual deberán señalarse, como mínImo, las si~

guientes condiciones:

~ Parcela de terreno que haya de quedar afectada a la edi~

ficadón, en cuanto a superficie y forma.
- Retranqueos de la edificación respecto a los límites de la

propiedad.

2. 0 Normativa a que deben sujetarse las cOnstrucciones para
garantizar su adaptación al ambiente rural y al paisaje en
QUf1 se sitúen y las medidas que deban adoptarse para preservar
los valores naturales del terreno afectado por las construcciones..

SECCIQN 7.·

De la documentación del Plan· General •

Articulo 37.

Las determinaciones del Plan General se desarrollarán en
los siguientes documentos:

Memoria y estudios complementarios.
'2 Planos de información y de ordenación urbanistica del te-::

rritorio.
3 Normas urbanísticas.
1. Programa de actuación.
s Estudio económico y financiero.

Artículo 38.

La Memoria del Plan General establecerá las conclusiones de
la información urbanística que condicionen la ordenación del
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territorio. analizará las distintas aliernative.s posibles y justi~i­
cará el modelo elegido. las determinaciones de carácter gene­
ral y las correspondientes a los distintos tipos y categorlas de
suelo. Se referirá a los siguientes extremos:

1.0 Justificación de la conveniencia y oportunidad de su
formación.

2. o Información urbanística. acompañada de los estudios
complementariOS necesarios, qua deberán considerar todos l~s

aspectos que puedan condicionar o determinar el uso del terrI­
torta, y en todo caso los siguientes:

a) Planeamiento vigente con anterioridad.
b) Resultado del tramite de participación pública en el pro­

ceso de elaboración del Plan.
el Características naturales del territorio como las geo16gi~

cas, topográficas, climáticas y otras. . .
d} Aprovechamiento de que sea susceptible el terntono, des·

de el punto de vista agrícola, forestal. ganadero, cinegético, mi·
nero y otros.

e) Usos a 'que el terreno esté destinado, edificaciones e in·
fraestructuras existentes en el mismo.

f) La diferente aptitud de los ten-enos para su utilización
urbana.

g) Señalamiento de los valores paisajisticos, ecológicos, ur·
banas e históricos y artísticos, existentes en el ámbito territorial
del Plan.

hJ AnAlisis de la posible incidencia de la legislación espe­
cHica del patrimoniO histórico-artistico y de la de carActer
protector en materia de espacios naturales, montes, costas, aero·
puertos, cauces públicos, embalses y defensa nacional y cual­
quier otra del mismo carácter que sea de aplicación en el
territorio objeto del Plan.

O Características de la población asentada sobre el territo­
rio, sus condicion~s económicas y sociales y las previsiones de
su evolución.

jJ Obras programadas y pol1tica de inversiones públicas que
pueden influir en el desarrollo urbano, en especial las previstas
en el Plan Nacional de Ordeñación, la planificación económica
y social y, en su caso, en el Plan Director Territorial de Coordi·
nación, así como las de cualquier otro Plan o proyec!o de los
'órganos de la Administración del Estado, o de los entes loca·
les, o institucionales, que tengan relación con el territorio objeto
de planeamiento.

3.° Objetivos y criterios de la ordenación del territorio.
4.° Examen y análisis ponderado de las düerentes alternati·

vas contempladas.
5.° Justificación del modelo de desarrollo elegido y descrip­

" ci6n de la ordenación propuesta.
6.0 Justificación razonada del sistema de ponderación em­

pleado para la elección de los paré.metros aplicables en la obten­
ción del aprovechamiento medio.

7.° También se especificarAn las circunstancias a que se
hace referencia en el artfculo 28 de este Reglamento en rela~

ción con la revisión del Plan.

Artículo 39.

1. Los planos de información del Plan General se redactarAn
a escala adecuada y reflejarAn la situación del territorio a que
.se refieran en orden a sus características naturales y usos del
suelo, con especial mención de los aprovechamientos agricolas,
forestales, ganaderos. cinegéticos. extr&cUVo8 y otros: fufraes­
tructura y servicios existentes, con indicación de su estado, ca~

pacidad y grado de utilización: y expresión del suelo ocupado
por la edificación. Asimismo habrán de formularse, a escala
adecuada, los planos que sean precisos para expresar pormeno·
rizadamente el estado actual del suelo urbano en cuanto a su
petimetra y a las características de las obras de urbanización
y de las edificaciones existentes.

2. Los planos ele ordenación del Plan General serAn los
siguientes: 1

Al Para todo el territorio comprendido en su ámbito y a
escala conveniente:

al Plano de clasificación del suelo, con expresión de lBS
superflcies asignadas' a cada uno de los tipos y categorías del
mismo.

bl Plano de estroctura orgánica del tenitorío, con seftal&­
miento de los sistemas generales.

c) Plano o planos de usos globales previstos para los distin­
tos tipos., eategortas de 8uelo~

B) Para sueio urbano. Planos referidos a los extremos sefta­
I~os en los apartados aJ, b), e}, dl, e), n, gj e il del articulo 29
de este Reglamento, redactados a escala mínima 1:2.000. En
aquellas áreas en las que el Plan General no señale alinea­
ciones y rasantes, la escala mínima podrá ser de 1:5.000.

Cl Para el suelo urbanizable programado:

al Planos de situación a escala conveniente, '
bl Planos referídos a los extren10s señalados en los aparta­

dos a), d, d) Y e) del articulo 30 de aste Reglamento. a es-:
cala mín I ma 1,5.000.

Dl Para suelo urbanizable no programado:

a) Plano de situación a escala adecuada: y
bJ Planos referidos a los apartados a) y b) del artloulo 34

de este' Hüglamento, a escala mínima 1:5.000.

EJ Para suelo no urbnnizable' Plano de situación a escalA
conveniente. con expresión, en su caso, de las áreas de especial
protecció1l.

Artículo 40

1. Las Normas Urbanisticas ~el Plan General diferencian\n
el tratar:1Íento aplicable ':l los distintos tipos y categorías de
suelo

2. En el suelo urbano las Normas Urbanísticas tendrAn el
carActer de Ordenanzas de la Edificación y Uso del Suelo y
contendrán la reglamentación detallada del uso pormenorizado,
volumen y condicioneS' higiénico·sanitarias de los terrenos y
construcciones, asf como las características estéticas de la
ordenación, de la edificación y de su entorno.

3. En suelo urbanizable programado, las Normas Urba­
nísticas, además de regular. en concordancia con las calificacio·
nes de suelo establecidas en los planos de ordenación, el régimen
general de cada uno de los distintos usos de suelo V la edifica·
ción, establecerán las características de los sistemas generales
incluidos en esta cafegoría de suelo y las exigencias míni­
mas, en lo referente a infraestructuras y servicios, a que se ha
de ajustar el desarrollo de los Planes Parciales o, en su caso,
los Planvs Especiales.

4. En suelo urbanizable no programado, las Nonnas Urba.
nfsticas establecerán el régimen de uso de suelo l¡ que se re·
fieren los apartados aJ y b) del articulo 34 de este Reglamen­
to; expresarán las caraetetisticas, magnitudes y dotaciones de
las actuaciones a las que hace referencia el apartado el de
ese mismo artículo y definirán el concepto de núcleo de pobla­
ción a Que alude el apartado d} del propio precepto.

5. En suelo no urbani7.able, las Normas Urbanísticas rene­
laré.n, en la medida que así se requiera, las determinaciones
contenidas en el articula 16 de este Reglamento.

Artfculo 41

El programa de actuación del Plan General establecerál,
1. Los objetivos, directrices y estrategia de su desfl.rrollo •

largo plazo para todo el territorio comprendido en su ámbito.
2. La.'9 previsiones específicas concernientes 8 la realiza.,

ción de los sistemas generales
3, La,s dos etapas cuatrienales en que han de desarrollarse

las determinaciones en el suelo urbanizable programado. .
4:. Los plazos a que han de ajustarse las actuaciones previa­

tas, en su caso, para completar la urbanización en suelo ur~

bano o para realizar operaciones de reforma interloren este
tipo de .suelo.

Artículo 42

El estudio económico y financiero del Plan General eon­
tendré.:

1. La. evaluación económica de la ejecución de las obras de
urbanización correspondientes a la estroctura general y orglL­
niea del territorio definida en el artifculo 19, 1.b) del presente
Reglamento y a la implantación de Ids servicios, incluidos aro.,
bOB en :Ios programas cuatrienales correspondientes al suelo
urbanizable programado.

2. La misma evaluación referida a las actuaciones que, en
su caso, se hayan programado para el suelo urbano.

3. La determinación del caré.cter público o privado de lu
inverSiones a realizar para la ejecución de las previsiones del
Plan General, expresadas en los apartados anteriores, con aun­
ciente especificación de las obras ., servicios que se atribuyen al
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sector publico y privado e indicación, en el primereasa, de los
Organisn,os o Entidades públicas que asumen el ~mporte de
la inversión.

CAPITULO V

De 108 Planes Parciales

5ECCION l."

Disposiciones generale!

Articulo 43.

l. Los Planes Parciales de Ordenación tienen por objeto:

al En el suelo clasificado como urbanizable programado,
desarrollar el Plan General mediante la ordenación detallada
y completa de una parte de su ámbito territorial.

b) En el suelo clasificado como urbanizable DO programado,
el desarrollo de los Programas de Actuación Uroanlstica.

el El desarrollo de 'las Normas Complementarias y SubsI­
diarias de Planeami-ento, en su caso.

2. Cuando desarrollen el Plan General los Planes Parciales.
se redactarán para la ordenación de sectores completos defini­
dos en aquél, de modo que cada Plan Parcial tenga por objeto
un sector determinado por el Plan General.

3, Los Planes Parciales que desarrollen las determinaciones
de los Programas de Actubción. Urbanística incluirán el terri­
torio completo afecto a cada etapa de ejecución de dicho P"ro·
grama, o la totalidad del suelo incluido en el Programa si se
hubiere prli:'visto una sola etapa,

4. El desarrollo de las Normas Complementarias y Subsi­
diarias de Planeamiento a través de Planes Parciales se referirá
a terrenos incluidos en las areas que aquéllas declaren aptas
para -la urbanización, de acue:rdo con lo establecido en el ar·
tículo 71.4 de la Ley ~~1 Suelo.

Articulo -44.

l. No podrán aprobarse Planes Parciales sin que previa o si­
multáneamente, pero en expediente separado. se haya aprobado
de1initivamente el Plan General de Ordenación o las Normas
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento. que en cada
caso desarrollen.

En el suelo urbanizable no programado sera exigida, ade­
más- de la existencia del Plan General, la previa o simultánea
aprobación del Programa de Actuación Urban1stica.

2. Los Planes Parciales no podran modificar en ningún
caso las determinaciones del Plan Genprul. de las Normas
Complementarias y Subsidiarias de Plancamivnto o del Progra­
ma de Actuación Urbanística que desarrollen.

SECCION :e,.

De las determinaciones

Artículo 45.

1. Los Planes Parciales contendrán las siguientes determi­
naciones:

al Delimitación del area de planeamiento, ~ba.rcando un
sector definido en el Plan General o en los Programas de Ac­
tuación Urbanística, o una o llanas de las áreas definidas como
aptas para la urbanización en Normas Complementarias y
Subsidiarias de Planeamiento.

bJ Asignación de usos pormenorizados y delimitación de las
zonas en que se divide el territorio planeado por razón de
aquéllos Y,· en su caso, la división en polígonos o unidades
de actuación.

el Señalamiento de reservas q,e terreno para parques y jar·
dines públicos, zonas deportivas públicas y de recreo y ex·
pansión,· también públicas, en proporción adecuada a las nece·
sidades colectivas. La superficie destinada a dichas reservas
será, como mínimo, de 18 metros cuadrados por vivienda o por
cada 100 metros cuadrados de edifiéación residencial, si no 8e
hubiera fijado expresamente el número de vivÍendas que se
pudieran construir. Esta reserva no podrá ser ínferior al 10
po,r 100 de la total superficie ordenada, cualquiera que sea el
uso a que se destinen los terrenos y la edifica.ción, y habrá de
establecerse con independencia de las superficies destinadaa :m
el Plan General a espacios libres o zonas verdes para parques
urbanos públicos.

d) Fijación de reservas de terrenos para centros culturales
y docentes públicos y privados 'en la proporción mínima de 10

metros cuadrados por vivienda o por cade 100 metros cuadra~

dos de edificación residencial. s1 no 5e hubiere determinado ex­
presamente el número de viviendas que se pudieran construir;
agrupados según los m6dulos n"'ICesarios para fonnar unidades
escolares completas,

e) Emplazamientos reservados para templos, centros &si s­
tenciales y sanitarios y demás servicios de interés público f
fiocia!.

D Trazado y características de la red de comunicaciones
propias del sector y de 5U enlace con el sistema general de co~

municaciones previsto en el Plan General de Ordenación, con
señalamiento de alineaciones y rasantes y zonas de protección
de toda la red viaria y previsión de aparcamientos en la pro.
porción mlnima de una plaza por· cada 100 metros cuadrados
de edificación.

gl Caracteristicas y trazado de las galerías' y redes de abas·
tecimiento de agua, alcantarillado, energia eléctrica y de aqtie~

Has otros servicios que, en su caso, prevea el Plan.
hl Evaluación económica. de la implantación de los servicio!

y de la ejecución de las obras de urbanización,
iJ Plan de etapas pará- la ejecución de las obras de urba­

nización y, en su caso, de la edificación.

2. Las dotaciones de los Planes Parciales seran en todo caso
indeppndientes de las previstas en los Planes Generales y ten~_

drán, por lo tanto, carácter complementario de éstas.

Artículo 46.

Los Planes Parciales que se refieran a urbanizaciones de ini­
ciativa particulélr deberán contener, además de las determina·
cione~ establecidas en el articulo anterior, las siguientes:

al Modo de ejecución de las obras de urbanización, señalan·
do el sistema de actuación.

bl Compromisos que se hubieren de contraer entre el urba·
nizador y el Ayuntamiento, y entre aquél y los futuros propie~

tarios. en orden a:

1.° Plazos de ejecución de las obras de urbanización e 1m
plantación de los servicios, en su caso,

2." Construcción, en su caso, de edificios destinados a dota­
cion!"s comunitarias de la urbanización, no incluidas entre las
obligaciones generales impuestas por la Ley.

3." Conservación de la urbanización, expresando si correrá
a cargo del Ayuntamiento, de los futUros propietarios de parce­
las o de los promotores" cqn indicación en estos dos últimos
supuestos del período de tiempo al que se extenderá la obliga~

ción de conservación.

el Garantías del e>;acto cumplimíento de dichos compromisos
por Importe del 6 por 100 del coste que resulta para la im­
plantación de 16s servicios y ejecución de las obras de urba~

nización, según la evaluación económica del propio Plan Par·
cia!. Las garanUas podrán prestarse' en metálico, en valores
públicos o mediante aval bancario.

dJ Medios económicos de toda 1ndole con que cuente el'
promotor o promotores de la urbanización, indicando los recur-.
sos propios y las fuentes de financiación.

Articulo 47.

1. A efectos de la limitación de viviendas establecida en el
articulo 75 de la Ley del Suelo, aquélla se entenderá referida
a las acciones definidas en suelo urbanizable programado de los
Planes Generales o de Jos Programas de Actuación Urbanlstíca,
y a las áreas declaradas aptas para la urbanización en las
Normas Subsidiarias de Planeamiento.

2. En casos excepcionales, el Consejo de Ministros, previo
dictamen de la Comisión Central de Urbanismo. podrá autori­
zar densidades de hasta 100 viviendas por hectárea, cuando las
circunstancias urbanísticas de la localidad lo exijan.

3. La limitación a que se alude en el apartado 1 de este
mismo articulo se entenderá referida a la superficie compren­
dida en el ámbito de planeamiento, deducidas, en 'su caso, las
áreas no residenciales ocupadas por los sist~mas generales de
la estructura general del territorio. pero no así las superficies
desUnadas a viales, parques, jardines y demás dotaciones pro~

pias de cada actuación.

Artículo 48.

1. La asignación de los usos pormenorizados se reflejará en
la calificación concreta que el Plan Parcial establezca para la
totalidad de los terrenos incluidos en cada una de las zonas
previ!;rt.as en el mismO, debiendo corresponder a cada zona
un mismo uso de suelo.
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2. Deberá expresarse-en el Plan Parcia} el destino púbIJco
o privado de los terrenos que resulten edificables, de los que se
destinen a dotaciones y de los correspondientes a espacios libres.
así como de los usos de las edificaciones e instalaciones previs­
tas en estos últimos.

3. Si el Plan Parcial establece p.ara su ejecución la divi­
sión de su territorio en poligonos, habrá de expresarse con toda
precisión la delimitación de los mismos, asl como el sistema
de actuación que a cada uno corresponda.

4. Las reserVas de suelo que se prevean para dotaciones de
Planes Parciales se realizarán en proporción adecuada a las
necesidades de la población prevista para el ámbito territorial
incluido en aquéllos. y de· acuerdo con los módulos que 8e es·
pacifican en el anexo de dotaciones del presente Reglamento.
La superficie de estas reservas respetará en-todo caso los mí­
nimos establecidos en el articulo 13.2 de la Ley del Suelo, pá­
rrafos bl, c) y el.

Articulo 49.

1. Las reservas de ten:eno de dominio y uso público que el
Plan Parcial debe establecer para jardines, zonas deportivas, de
recreo y de expansión. se fijarán diferenciando cada uno de
estos usos. Constituirán el sistema de espacios libres en este
grado de planeamiento, que tendrá cará.cter complementario del
sistema de espacios libres del Plan General con el que habrá
de coordinarse.

2. En la composición de estas áreas se evitará. el fraccio­
namiento que invalide su finalidad esencial. debiendo justificar­
se que constituye un sistema coherente.

3. En la fijación de los usos permitidos por el Plan Parcial
para los terrenos destinados a parques y jardines públicos no se
podrán prever utilizaciones privativas o anormales que exclu­
yan o limiten el uso público o permitan un uso no conforme a
su destino de sistema de espacios libres.

Artículo .'50.

1. La reserva de suelo que se prevea para centros de ca­
rácter docente en los Planes en que 81 uso así lo exija. deberán
agruparse según los módulos necesarios para formar unidades
escolares completas. de acuerdo con lo establecido en el anexo
de este Reglamento.

2. Las distintas áreas escolares resultantes deberán distri·
buirse adecuadamente en el ámbito territorial del Plan Par­
cial. a fin de conseguir que la distancia a recorrer por la po·
blación escolar sea lo más reducida posible, debiéndose garan­
tizar el acceso a las mismas tanto desde la red viaria como
desde la red peatonal.

Articulo 51.

La situación concreta de las areas destinadas al equipamien.
to que hayan de reservarse para templos. centros asistenciales.
sanitaríos. parques deportiv9s y demás servicios de interés pú­
blico y social, cuando el uso dominante lo exija. se estableceré
estudiándola en relación con las redes viaria y de peatones. a
fin de garantizar su accesibilidad y obtener su integración en
la estructura urbanística del Plan.

Artículo 52.

1. El Plan Parcial determinara el trazado y características
de la red de comunicaciones propias del sector y su conexión
con el sistema general de comunicaciones previsto en el pIa­
neamiento que desarrolla.

A tal efecto, se determinarán las alineaciones de toda la red
viaria. incluida la peatonal. definiéndose geométricamente su
trazado en planta _y las rasantes definitivas al menos en los
puntos de cruce y en los cambios de dirección, si con estas
determinaciones queda definida suficientemente la altimetría
de la red de comunicaciones.

La defini!=ión del trazado y caractensticas de las redes viaria
y peatonal se realizará suprimiendo las barreras urbanísticas
que pudieran afectar a las personas impedidas y minusvélidas.
de acuerdo con la normativa vigente.

2. En el estudio de la red de comunicaciones se incIuiré. un
análisis de circulaciones y, si procede. de la implantación de
servicio publico de transporte.

3. El Plan Parcial señalará la reserva de terrenos correspon­
dientes a aparcamientos' en las proporciones que se fijan en el
artículo 45 de este Reglamento. determinll.lldose para los que se
sitúen en superficie sus alineaciones y rasantes con arreglo a
los criterios enunciados eh el número anterior

4. El Plan Parcial establecerá asirr.lsmo las previsiones que
procedan con relación a los aparcamientos de caracter privado.

Artículo 53.

1. El Plan Parcial determinará los trazados de las redes y
galerías de todC?s los servicios que en él se establezcan, des_
arrollando las previsiones del Plan General, Programa de Actua·
ción Urbanística o Normas Subsidiarias.

2. El Plan Parcial especificaré, como minimo, el trazado de
las siguien tes redes de servicios:

- Redes de abastecirritento de agua, riego e hidrantes contra
incendios.

- Red de alcantarillado.
- Red de distribución .de energía eléctrica.
- Red de alumbrado publico.

El PL~n Parcial establecerá asimismo, si procede, el trazado
de las redes de canalización telefónica, conduceión de gas y
cualquier otra que se estime necesaria. La no procedencia de";
berá ser debidamente justificada. .

3. Además del trazado se incluirá la descripción de sus prin­
cipales características, diferenciándose claramente los elementos
que hayan de realizarse en galería. Igualmente se filarán las
condiciones de calculo a tener en cuenta en la redacción de·
los proyectos d~ urbanización.

- 4. En la red de abastecimiento de agua se indicarán las
fuentes de la misma. el caudal disponible y. en su caso, el
érea de protección de aquéllas.

5. Ln red de evacuación, para cuyo cálculo de capacidad
habrá de tenerse en cuenta la composición y el caudal de las
aguas residuales de toda esp~cie y el de las pluviales, contendrá
una especial referencia al vertido a la red general. capacidad
de la misma y, si procediere. al sistema de depuración. En los
casos de vertido a cauce público, río o mar. se precisará informe
favorable del Organismo competente.

6. La red de distribución de energía eléctrica señalará la
fuente do la misma. la capacidad de los centros de transforma­
ción y las ,líneas que lo abastezcan. existentes o que se pro­
yecten. En el caso de Planes Parciales de uso predominantemen~

te re.')idf'n~~ial, la red de distribucióri será subterránea y los
centros dt, transfonnación quedarán integrados en la edifica­
ción o senlil subterráneos. En el caso excepcional, debidamente
justificado. de que éstos tengan que reali;¿,arse en edificación
exenta, las Ordenanzas del Plan Parcial deberán fijar las con";
diciones de volumen y estéticas exigibles.

7. SH determinará. con exactitud la situación de los centros
de servicio afectos a la infraestructura de las redes enunctadas­
en este ;!lrtículo, habiendo de ser incluido su uso pormenorizado
entre las determinaciones del artículo 45 de este Reglamento,
con indicación d€:"la naturaleza del dominio que corresponda.

Articulo 54.

1. El Plan Parcial establecerá un Plan de etapas para la
realización de las obras de urbanización, debiendo justificar
BU coherencia con las restantes determinaciones del Plan. en
especial con el desarrollo en el tiempo de la edificación prevista
y sus dotaciones y de los elementos que componen las distintas
redes de servicios, así como'. en su caso. con los sistemas de
actuación elegidos.

En ca.da etapa habrá de preverse: -

a} Su duración, con referencia a la recha de comienzo d.
los plazos que se establezcan.

bl Las obras de urbanización correspondientes.
el La. puesta en servicio de las reservas de suelo correspon­

dientes a los equipamientos que deban establecerse a medida
que se urbanice.

dJ La determinación de los niveles correspondientes a los
servicios de abastecimiento de agua. evacuación y- suministro
de energía eléctrica para que puedan ser utilizados los terrenos
que se urbanicen sucesivamente.

2. El Plan de etapas podrá prever. Justificándola adecuada­
mente, una alteración de sus previsiones temporales y espacia­
les, siempre que se mantenga la coherencia del Plan. -se cum·
plan las determinaciones que establezca y se garantice la eJecu­
ción y financiación del conjunto de sus previsiones.

3. En los supuestos en que sea necesario, el Plan Parcial
podrá contener una previsión de E'tapas de edificación, que se
acomodará a la urbanización y a las dotaciones que se vayan
obteniendo.

Artículo 55.

1. Lf~ evaluación económica de la implantación de los servi·
cios y de la ejecución de las obras de urbanización expresaré.
su costf' aproximado, señalando las diferencias que pudieran
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existir en función del momento en que hayan de implantarse
unos y ejecutarse los otros, según lo previsto en el Plan de
etapas. .

2. Las evaluaciones habrán de referirse. como mínimo, a las
siguientes obras y ....servicios:

_ Explanación, pavimentación, señalización y jardinería.
- Redes de abastecimiento de agua, riego e hidrantes contra

incendios.
- Red de alcantarillado.
- Redes de distribución de energía eléctrica y alumbrado

publico.
- Otras redes o canaliz.aciones de servicios que prevea el

Plan.
- Establecimiento de servicios públicos de transporte y reco·

gida de basuras, si procede.
- Obras especiales como pasos a distinto nivel, desviación

de redes de servicio existentes y otraJ
- Indemnizaciones procedentes por el derribo de construc­

ciones. destrucción de plantaciones y otras obras e instala­
ciones que exija la ejecución del Plan.

Articulo 56.

1. El Plan Parcial podrá establecer el sistema de actuación
para la ejecución de sus previsiones, pudiendo ser el mismo para
tO,do su ámbito territorial, o diferente para los distintos poligo~

nos en que se divid¡:L. .,1

2. La determinación del sistema de actuación deberá justi­
ficarse teniendo en cuenta:

- Las necesidades de suelo y la urgencia de su urba·
nización. •

- Los medios económicos financieros con que cuenta la Ad~

ministración
_ La colaboración estimada de la iniciativa privada.
- La estructura de la propiedad del suelo, y
- Cualesquiera otras circunstancias que concurran en el

sector o en cada polígono.

SECCION 3.'

De La documentación

Artículo 57.

Las determinaciones de los Planes Parciales se desarrollarán
en Lps siguientes documentos:

1. Memoria justificativa de la ordtmaClón y de sus deterrnJ-
naciones.

2. Planos de mformación.
3. Planos de proyecto.
4. Ordenanzas reguladoras.
5. Plan de etapa:¡¡
6. Estudio económico financiero.

Articulo 58-

1. La Memoria de los Planes Parciales habrá de justificar la
adecuación de la ordenación a las directrices del pianpamJento
de rango superior que desarrolle, demostrando su coherenCIa in·
terna, la correlación entre la infornii>ciÓn, y los objetivos del
Plan con la ordenación propuesta, así como las posibilidade~ de
llevar a la práctica sus previsiones dentro de las etapas esta­
blecidas para. su ejecuciÓn

2. La Memoria de los Planes Parciales se referirá a los si­
&-uientes extremos·

a) Justificación de la procedencia de 'su formulación en re­
lación con el Programa del Plan General o del Plan de etapas
del Programa de Actuación Urbanística_que desarrollen, o de su
conveniencia y oportunidad si desarrollan las deterrnJnaciones
cOntenidas en una Norma Subsidiaria de Planeamiento.

b) Información urban'istica, incJuyendo los estudios que s&en
necesarios. que deberá considerar todos los aspectos que pue­
dan condicionar la estructura urbanística del territorio y en
todo caso los siguientes:

1.- Características naturales del territorio, como geológicas,
geotécnicas, topográficas y otras. F

2.D Usos, edificaciones e infraestructuras existentes.
,3.0 Estudio de la estructura de la propiedad del suelo.

el Objetivos y criterios de la ordenación del territorio en
función de las determinaciones del Plan General~ de la informa~

ción urbanística verificada y de los estudios complementarios
realizados.

d) Examen y análisis ponderado de las diferentes alterna.
• tivas que pudienm plantearse por la extensión y entidad deí

Plan y justificación de la que resultase elegida. Habrá de acre­
ditarse que la solución propuesta constituye' una unidad !un.
cional perfectamente conectada con las áreas colindantes me.
diante la adecuada relación con su estructura urbana. .

3. Como anexo a la Memoria se iricluirá una síntesis de
la misma, acompañada de cuadros de características sobre su.
perficies, módulos, usos tuantificados, ediflcabilidades y volú­
menes y demAs aspectos relevantes.

ArUculfo .';9.

La información urbanística de carácter gráfico reflejará la
situación y calificación de los terrenos en el planeamiento de
rango superior que desarrolla el Plan Parcial, así como' el es~

tado de los mismos en cuanto a su morfología, construcciones.
vegetación y usos existentes y estructura ,de la propiedad del
suelo. En función de estos objetivos, se diferencian dos tipos
de información gráfica

a) Información urbanística sobre la situación y calificación
de los terrenos en el planeamiento de rango superior, expresada
en loa siguientes planos, que se redactarán a las escalas utHi~

zadas en éste:

- De situación en relación con la estructura orgánica co­
rrespondiente del Plan General o Normas Subsidiarlas que des.
arrolle el Plan Parcial.

- D,~ ordenación establecida en el Plan General, Programa
de A( IUl:lción Urbanística o Normas Subsidiarias para el ámbito
territonal incluido en el Plan Parcial y su entorno.

b) Información sobre el estado de los terrenos en los si·
guientes planos, redactados, como mínimo, a escala. 1:2.000:

- TClpográfico. con curvas de nivel de metro en metro, que
deberá SH acompañado por los planos hipsométrico y clinomé­
trico cuando éstos sean precisos para una mejor interpretación
de aquél

- Catastral.
- Dp edificaciones, usos, infraestructuras y vegetación exis~

tente~

Artículo 60.

1. Los planos de proyecto se redactarAn a escalas de 1:2.000
a 1:5000 y rec9gerán las determinaciones e-xlgidas en los artIcu­
las 45 y 48 al 54 del presente Reglamento.

2. El Plan Parcial C'ontendrá, al menos, los siguientes planos
de proyecto:

- Zoniñcación, con asignación de usos pormenorizados, sis·
tema de espacios libres y zonas verdes y especificación de la
situación de todas . las reservas de suelo pata do~ciones. en rela·
ción con ias demás áreas del propio Plan Parcial y en especial
con la red viaria, incluida la de peatonea.

- Red viaria, definiendo de forma suficiente sus perfiles Ion·
-gitudinales y transversales, de acuerdo con las determinaciones
del artículo 52 del presente Reglamento.

- Esquema de las redes de abastecimiento de agua, riego e
hidrantes contra incendios, alcantarillado, distribución de ener~

gia eléctrica y alumbrado público.
Delimitación de polígonos de actuación, en su caso.

- Plan de etapas.

3. El Plan Parcial incluirá además todos aquellos planos que
se consideren necesarios para su mejor definición.

4. Todos los planos de proyecto que contengan representa­
éión en planta se r~alizarán sobre el plano topográfico, y con~
tendrán la delimi!Bción del área de ordenación.

Artículo 61.

Las Ordenanzas del Plan Parcial reglamentarán el USO de
los terrenos y de la edificación püblica y privada y coritempla~

rán. como mínimo, los siguientes apartados:

al Generalidades y terminología de conceptos.
b) Régimen urbanistico del suelo, con referencia a:

_ Calificación del suelo, con expresión cietallada de sus usos
ponnenorizados.
~ Estudios de detalle.
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Artículo 62.

1. El Plan de etapas del Plan Parcial se redactarll como do­
cumento separado del estudio económico financiero, y deseri·
bira detalladamente el reflejado en el correspondiente plano de
la documen tación gráfica.

2. Si el Plan Parcial contiene la delimitación de poUgonos,
el Plan de etapas determinará el orden de prioridades para su
ejecución y sefialará el sistema o sistemas de actuación apli-
cable a cada poligono. .

3. En la formulación del Plan de etapas se atenderá a que la
previsión de creación y utilizactón de suelo urbanizado para la
edificación vaya acompañada de la creación de las. correspon­
dientes dotaciones.

4 El Plan de etapas podrá establecer, si fuera aconsejable,
dos o más alternativas en cuanto a la realización en el tiem­
po de las determinaciones del Plan Parcial, expresando en tales
supuestos las circunstancias que justifiquen la elección de una
u otra alternativa.

Articulo 63.

1. El Plan Parcial contendrá los documentos precisos para
justificar el coste de las obras de urbanización y de implanta­
ción de los servicios de acuerdo con las determinaciones .conte­
nidas en el artículo 55 de este Reglamento.

2. Si los Planes Parciales desarrollan un Programa de Ac­
tuación Urbanística, el estudio económico financiero contendrá
las especificas obligaciones que correspondan al adjudicatario
del Programa.

3. Cuando con ocasión de la ejecución de un Plan Parcial
hayan de realizarse obras que correspondan a los sistemas de
la estructura organica del Plan General. el estudio económico
financiero del Plan Parcial habrá de expresar las puntualizado,­
nes exigidas por el artículo 42.3 de este Reglaml¡nto. 'en- o-rden
al señalamiento de la Entidad y Organismo que asuma la fi­
nanciación de dichas obras. A estos efectos, habrá de tenerse
en cuenta que el coste de las obras de urbanización, de interés
para el sector o área de actuación, enunciadas en el artIculo 122
de la Ley del Suelo, será a cargo de los propietarios del sector
o área de actuación.

4,. Si para la ejecución del Plan Parcial se hubiera elegidp
el sistema de expropiación, el estudio económico financiero con­
tendrá, además. el cAlculo estimativo del coste de la expropia~

ci9n, puesto en relación con la etapa en qUiI se haya de realizar

ArtIculo 64.

- Pa.rcelaciones.
_ Proyectos ele urbanización.

el Normas de -Edificación, con referencia &:

_ Condiciones técnicas de las obras- en relación con las viaa
públicas. .

_ Condiciones comunes a todas las zonas en cuanto a edi~

ficación, volumen y- uso. con expresión ~ los permitidos, prohi­
bidos y obligados. sel3.alando para estos últimos la proporción
mínima exigida de higiene y estéticas, debiendo tenerse en cuen·
ta la adaptación en lo -bá'3ico al amhi.ente en que estuvieren
situadas

_ Normas particulares de cada zona.

•

o Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano, 'en las condiciones
que estos documentos de ordenación fijen, y reajustar y ad~p·

tar las alineaciones y rasantes previstas en los instrumentos
de ordenación citados, de acuerdo igualmente con las condicio-
nes que al respecto fijen: ,

bJ Adaptar o reajustar alineaciones y ·rasantes sefi.aladas
en. Planes Parciales.

el OrdenFlr los volúmenes de acuerdo con las especificaciones
del Plan General o de las Normas Complementarias y Subsi­
diarias de Planeamiento en suelo urbano, o con las propias de
los Planes Parciales en los demás casos, y completar en su
caso, la red de co'municaciones definida en los mismos con
aquellas vías interiores que resulten necesarias para proporcio­
nar acceso a' los edificios cuya ordenación concreta se esta·
blezca en el propio estudio de ~etalle.

2. La posibilidad de establecer alineaciones y rasantes a
través de estudios de detalle se limitará a las vías de la red
de comunicaciones definidas en el Plan o Norma cuyas deter­
minaciones sean desarrolladas por aquél.

3. En la adaptación o reajuste dél señalamiento de alineaciá.­
nes y rasantes del Plan General, Normas Complementarias y
Subsidiarias. Plan Parcial o Proyecto de DelImitación, no se
podrá reducir la anchura del espacio destinado a viales ni las
s\lperficies destinadas a espac1,Os. libres'. En ningún caso la
adaptación o reajuste del señalamiento de alineaciones podrá
originar aumento de volumen al aplicar las ordenanzas al re­
sultado de la adaptación o reajuste realizado.

4, La ordenación de volúmenes no podrá. suponer aumento
de ocupación del suelo ni de las alturas máximas y de los vo­
lúmenes edificables previstos en al Pla..n, ni incrementar la den­
sidad dH población establecida en el· mismo, ni alterar el uso
exclusivo o predominante asignado por aquéL Se respetarán en
todo caso las demás determinaciones del Plan._

5. En ningún caso podrá ocasionar perjuicio ni alterar las
condiciones de ordenación de los predios colindantes.

6. Los estudios de detalle no podrán contrmer detf>rminacio­
nes propias de Plan General, Normas Cnmplf'mf'ntarias y Subsi­
dianas df~ Planeamiento y Plan Parcial que no estuvieran previa4

mente eAtablecidas en los mismos.

Artículo 66

Los estudios de detalle contendrán los siguientes docu·
mentas:

1. Memoria. justificada de su conveniencia y de la proceden·
cia de las soluciones adoptadas.

2. Cuando se modifique la disposición de volúmenes se efec­
tuará, además, un estudio comparativo de la. edificabilidad re·
sultante por aplicación de las determinaciones previstas en el
Plan y de las que se obtienen en el estudio de deh111e. justifican·
do el cumplimiento de lo establecido sobre este extremo en el
número :1 del articulo anterior.

3. Planos a escala adecuada y, como mínimo, 1:500 que ex­
presen lfls determinaciones que se completa.n, adaptan o reajus­
tan, con rderencias- precisas a la nueva ordenación,. su rela­
Ción con la. anteriormente existen,te.

CAPITULO VII

De los Proyectos de Urbanización

AdemAs de los documentos a que se refieren los articulas 57
a 63 de este Reglamento, los Planes -Parciales que tengan por
objeto urbanizaciones de iniciativa particulat deberán- contener
un anexo a la Memoria del Plan, con los' siguientes datos:

a) Justificación de la necesidad o conveniencia de la ur·
banización.

b) Relación de propietarios 'afectados. con su nombre, ape­
llidos y dírección.

cl Determinaciones expresadas en el articulo 46 de este
Reglamento.

CAPITULO VI

De los estudios de detalle
Artículo 65.

1. Los estudios de detalle podrán formularse con la exclusiva
finalidad de: .•

al Es.tablecer alineaciones y rasantes, completando las que
ya estUVIeren señaladas en el suelo urbano por el Plan Gene­
ral, Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento

Artículo 67

1. Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras
cuya finalidad es llevar a la práctica. en suelo urbar.o, las
determina.ciones correspondientes de los PUmes Generales y de
las Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento.
y, 'en suelo urbanizable, la realización material de las propias
de los Planes Parciales.

También podrán redactarse Proyectos de Urbanización para
la ejecución de Planes Especiales de Reforma Interior.

2. Los Proyectos de Urbanización constituiré.n, en todo caso,
instrumentos para el desarrollo de todas- las determinaciones
que el Plan preve'a en cuanto a obras de urbanizp.ción, tales
c,omo vialidad, abastecinüento de agua, alcantarillado, energia
eléctrica. alumbrado público, jardinería y otras aritLlogas.

3. Con independencIa de los Proyectos de Urbanización, po­
drán redactarse y aprobarse, conforme a la normativa del ente
interesado. proyectos de obras ordinarias que no tengan por
obleto desarrollar irttegralmente el conjunto de. determinaciones
de un Plan de Ordenación. .

4. En ningún caso tanto los Proyectos de Urbanización como
los de obras ordinarias podrán contener determinaciones sobre
ordenación. régimen del suelo o de la edificación.
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6. Los Proyectos de Urbanización deberé.n detallar 'Y pro·
gramar las obras con la precisión necesaria para que puedan
s,er ejecutadas por técnicos distintos del ~utor del proyecto.

Articulo 68.

1, -Los Proyectos de Urbanización no podrAn modificar las
previsiones del Plan que desarrollen, sin perjuicio de que pue­
dan -efectuar las adaptaciones de detalle exigidas por las ca·
racteristicas dei suelo y subsuelo en la ejecución material de las
obras.

2: Cuando la adaptación de detalle suponga alteración de las
determinaciones sobre ordenación o régimen del suelo o de la
,edificación de los predios afectados por el proyecto. deberé
aprobarse previa o simu1taneamente la correspondiente m-Odi­
ficación del Plan.

Articulo 69.

1. Los Proyectos de Urbanización comprenderán los siguien-
tes documentos; .

_ Memoria descriptiva de' las características de las obras.
_ Planos de información y de situación en relación con el

conjunto urbano.
- Planos de proyecto y de detalle.
- Pliego de condiciones técnicas y de condiciones económico-

administrativas de las obnts y servicios.
- Mediciones.
- Cuadros de precios descompuestos.
- Presupuesto.

2, No será necesaria la formulación del pliego de condicio­
nes económioo-administrativas cuando las obras de urbanización
se ejecuten por el sistema. de compensación en terrenos de un
solo propietario.

Articulo 71;).,
1. Las obras de urbanización a incluir en el Prq.yecto de Ur­

banIzaCión, que debe.rán ser desarrolla.das en los documentos
relacionados en el apartado 1 del articulo anteTtor, serim las
slguientes:

- Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red
peatonal y espacios libres,

- Redes de distribución de agua potable, de riego y de bj­
drantes contra incendios.

- Red de alcantarillado para evacuación dé aguas pluviales
y residuales.

- Red de distribución de energia déctrica.
- Red. de alUmbrado público.
- Jardineria en el sistema de espacios libres.

2. Se incluirán en el Proyecto de Urbanización los servicios
urbanísticos a que hace referencia el artículo 53.2, cuando se
hayan estimado necesarios en el Plan Parcial.

3. Los Proyectos de Urbanización deben\n resolver el en­
lace de lus servicios urbanísticos con los generales de la ciudad
y acred~tar que tienen capacidad suficiente para atenderlos.

'CAPITULO VIII

De los Programas de Actuación Urbanística

SECCION 1.&

Disposiciones generales

Artículo 71.

1. La ordénación y urbanización de terrenos clasificados
(JOma sucIo urbanizable no programado se ofectuará. de confor­
midad con el Plan General Municipal respectivo, mediante Pro­
gramas de Actuación Urbanistica para la realización de unida~

des urbanísticas integradas.
2. Se considerarán unidades urbanísticas integradas aquellas

actuaciones que tengan resueltas, en adecuada correspondencia
con la estructura general y drgánica prevista en el Plan Gene·
ral, la dotaci6n de servicios y equipamiento suficientes para
garantiz.ar la salisfacción de las demandas propias de la pobla.
ción o de las actividades que en el ámbito de la actuación hayan
de ubicarse, y Jas obras de infraestructura necesarias para ga~

rantizar la inserción de las mismas en la ordenación general
en el momento de su puesta en Servicio.

5ECCION 2.·

De las determinaciones

Artículo 72.

1. Los Programas de Actuación Urbanística contendrAn las
siguientEs determinaciones:

a) Desarrollo de los sistemas de la estructura general de la
ordenación urbanística del territorio.

b) Señalamiento de usos y niveles de intensidad, con expre-:
si6n del aprovechamiento medio en todo su ámbito.

el Trazado de las redes fundamentales de abastecimiento
de agua, alcantarillado, teléfonos. energía eléctrica, comuni.
caciones y demás serviciOs que se prevean. '

d) División del territorio en sectores para el desarrollo en
etapas

2. El aprovechamiento medio se referirá exclusivamente al
ámbito territorial comprendido en cada Programa de Actuación
Urbanística, con independencia del fijado para el suelo urbani.
zable programado y del que se establezca en.otros Programas.
Si el Programa comprendiese varios sectores de usos diferentes
o de distinto nivel de intensidad dentro de un mismo uso, ha~

brá de determinarse el aprovechamiento medio de cada sector
y, en general, de todo el Programa en la forma. establecida en
el articulo 3l.

3. El desarroll~ de los sistemas generales y el trazado de las
redes fundamentales de los servicios habrAn de incluir las nece~

sarlas conexiones con los sistemas y redes existentes o previstos
en el resto del suelo.

4. El Programa de Actuación Urbanística fijarA las etapas
en que hayan de ejecutarse sus previsiones, señalando los te~

rrenos qu~ hayan de urbanizarse mediante Planes Parciales o,
en su caso, mediante Planes Especiales para la realización de
las obras de infraestructura de los sistemas generales. Si el
programa se formulase como consecuencia de concurso, habrá
de recoger las especificaciones de este orden que figuren en las
bases del mismo_

Articulo 73.

1. Los Planes Parciales que desarrollen los Programas de
Actuación Urbanística contendrán las determinaciones sefiala­
das en el artículo 45 d~l presente Reglamento.

2. Los Proyectos de Urbanización contendrán las determina~

ciones propias de estos instrumentos especificadas en el capf~

tulo VII del presente Reglamento.
3 En las promociones privadas se incluirán, además, los

progrRmas de edificación, de manera que coincidan con las eta­
pas prevista.s en el Programa de Actuación Urbanistica y en
los Planes Parciales

~ECCION 3.&

Di! la documentación.

Articulo 74.

1. Los Programas de Actuación Urbanística contendrán los
siguient~s documentos:

a) Memorta que refleje la información urbanística uti~za­

da, y en la que habrán de exponerse las ·razones que hayan
acon~ejado la formulación del Programa de Actuación Urbanis·
tica., la. relación de las previsiones del Programa con las del
Plan General Municipal y la justificación de las determinaciones
que en aquél se contienen.

La Memoria se acompañará de los anexos necesarios que
avalen sus aspectos esenciales y específicamente' los que sé re·
fieran a las obligaciones a asumir por los adjudicatarios y a
cuantas precisiones se deriyen de la aplicación' del articulo 146
y cOllcordantes de la Ley del Suelo.

bl Planos de información urbanística correspondientes a
los terrenos objeto de actuación, redactados a escala que permi·
ta localizar con precisión el territorio dentro del Plan Gene­

1"al, reflejando la situación del mismo en orden a sus carac­
teristicas naturales y usos del suelo, con esp-oc:ial mención de
los aprovechamientos agrícolas, forestales, ganaderos, cinegéti­
cos, cxlractivos y otros, asi como la infraestructura y servicios
exist,:,ntes, con_ indicaGÍón de su estado, capacidad y grado de
utilización. Asimismo recogerán, en su caso, el suelo ocupado
por la edificación,
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e) Planos de ordenaci6n, que estarán constituidos pon

Plano de situación en relación con el Plan GeneraL
_ Planos a escala mínima 1:5.000. referidos a los extremos

se:l\alados en el articulo 72 del presente Rceglamento.
_ Plano de relación de la ordenación propuesta con las pre­

visiones del Plan General. seOatando la conexión con los siste­
mas generales de éste, a esca~a adecuada.

d) Normas· urbanlsticas para el desarrollo en Planes Par­
ciales cuyo contenido se ajustará a lo setialado en el articulo 40.3
para el suelo urbanlzable programado.

e) Plan de etapas.
f} Estudio económico-financiero que justifique la viabilidad

del Programa de Actuación Urbanística en función de los recur­
sos de financiaci6n del adjudicat,ario o del órgano urbanístico
actuante.

Este estudio económico-financiero contendrán, además:

- La evaluación económica de la ejecución ..de las obras
de urbanización correspondientes a la estructura general '1
orgánica del territorio.

- La detenniA8Clón del cartcter público o privado de las
inversiones a realizar para la ejecución de las previsiones del
Programa de Actuación Urbanisticaó con suficiente especifica­
ción de las obras '1 servicios que se atribuyen -al sector público
y privado e indicación en el primer caso de los Organismos
o Entidades públicas qUe asumen el importe de la inversión.

2. Cada uno de los documentos contenid<7s en el Programa
estableceré. la referencia correspondiente ai Avance de Planea­
miento en el supuesto de -que se haya adjudicado mediante el
concurso previsto en los articulos 146 y siguientes de la Ley
del Suelo.

Articulo 75.

Los Avances de Planeamiento previsto en el artículo 147.2 de
la Ley del Suelo contendrán la documentación exigida por las
bases del concurso y, como minimo, la siguiente:

al Memoria justificativa y descriptiva de la ordenación que
se proponga y de las etapas de su desarrollo.

bl Planol'de información urbanística correspondientes a los
terrenos objeto del concurso, redactados a escala adecuada que
permita localizar con precisión el tenitorio dentro del é.mbito
del Plan General, reneiando la situación del mismo en orden
a sus características naturales, usos del auelo, infraestructuras,
servicios y edificación existente.

c) Plano de avance de ordenación, a escala adecuada, con
expresión de los sistemas generales definidos en el artículo 19,1 b)
'f asignación de usos globales del suelo y de sus intt'nsidadüs,
a cuyo efecto se tendrá en cuenta lo establecido en ·eJ articu­
lo 17 de este Reglamento.

CAPITULO IX

De los Planes Especiales

SECCION 1_&

DisposiCiones generales

Artículo 76.

1. En desarrollo de las previsiones contenidas en los ·Planes
Directores Territoriales de Coordinaci6n, y sin necesidad de
previa aprobación de Plan General de Ordenación, podrán for­
mularse y aprobarse Planes Especiales con las siguientes fina­
lidades:

a) Desarrollo de las infraestructuras básicas relativas a las
comunícaciones terrestres, marftimas y aéreas, al abastecimiento
de aguas, saneamiento, suministro de energia y otras análogas.

bJ Protección del paisaJe. de las vías de comunicación, del
suelo, del medio urbano, rural y natural. para su conservación
y mejora en determinados lugares.

e) Cualesquiera otras- finalidades análogas._

2. En desarrollo de las previsiones contenidas en los Plan~
Generales Municipales de OrdenaCión y de las Normas Com·
plementarias y Subsidiarias del Planeamiento, podré.n asimismo
formularse Planes Especiales. sin necesidad de previa aprobación
del Plan Parcial, con las siguientes finalidades:

al Desarrollo del sistema general de comunicación y sus
zonas de protección, dei sistema de espados. libres destinados
a parques públicos)' zonas verdes '1: del sistema de equipam1eD-:

to comunitario para centros y servicios pÚ!Jlicos, y sociales a
nivel de PIan General.

b) Protecci6n de los elementos a que se alude en el' pé.rra­
fo b} del apartado anteriór.

e) Reforma in~erior en suelo urbano.
dl Ordenación de recintos y conjuntos arquitectonícos. bis--

tóricos y artísticos.
el Saneamiento de poblaciones'.
f) Mejora de los medios urbano, rural y natural.
g) Cualesquiera otras finalidades análogas.

3. En ausencia del Plan Director Territorial de Coordinación
o de Plan General, o cuando éstos no contuviesen las previsiones
detalladas oportunas, y en áreas que constituyan una unidad
que así lo recomiende. podrán redactarse Planes Especiales que
permitan adoptar medidas de protección en su ámbito con las
siguientes finalidades;

__ J

a) Establecimiento y coordinación de las infraestructuras
básicas relativas al sistema de comunicaciones, al equipamien­
to comunitario y centros públicos de notorio interés general.
al abastecimiento de agua~'Y saneamiento y a las instafaciones
y redes necesarias para suministro de energía, siempre que
estas determinaciones no exijan la previa definición de un mo­
delo territorial.

b) Protección, catalogacíón, conservación y mejora de los
espacios naturales. del paisaje y del medio fisico y rural y de sus_
vías de comunicación.

4. Los Planes Especiales a que se refiere el número anterior
contendrán una justificación de las bases que hubieran Servido
para el EtStablecimiento de las infraestructuras o de las me­
didas de protección. expresarán los efectos que su implantación
producirá en la ordenación integral del territorio: y definirán
las limitaciones que en cuanto al uso del suelo afectado hayan
de adoptarse.

5. Los Planes Especiales mencionados en los dos números
anteriores deberán incluir entre sus detennina.ciones, además
de las medidas de protección propías de su objeto, aquellas
otras que se consideren precisas de confonnidad con los sr·
ticuloS" 18 al 12 de la Ley del Suelo.

6. En ningún caso los Planes Especiales podré.n sustituir a
los Planes Directores Territoriales de Coordinación, a los Pla­
nes Generales Munic:ipales ni a las Normas Complementarias y
Subsidiarias del Planeamiento, en su función de instrumentos
de ordenación integral del territorio, por lo ,que na podrán
clasificar suelo. sin perjuicio de las limitaciones de uso que
puedan t·stablecerse. ' .

SECCION 2.&

De las determinaciones y documentos

Artículo n
1. Los Planes Especialmf contendrán las determinaciones ne­

cesarias para el desarrollo del Plan Director Territorial de
Coordinación, del Plan General de Ordenación o de las Normas
Complementarias y Subsidiarias.

Rn los supuestos del número 3 del articulo anterior. los Pla­
nes Especiales deberán contener las determinaciones propias de
su naturaleza y finalidad; debidamente justificadas y desarro­
lladas.

2. Las determinaciones a que se refiere el número anterior
se concretarán en los documentos siguiente~:

a) Memoria descriptiva y justificativa de la. conveniencia y
oportunidad del Plan Especial de que se trate.

b) Estudios complementarios.
c) Planos de información y de ordenación a. escala ade­

cuada.
d) Ordenanzas cuando se trate de Planes Especiales de re­

torma interior o de ordenación de recintos y conjuntos hístóri­
cos y artísticos.

e) Normas de protección cuando se trate de Planes Espe­
ciales de esta naturaleza.

n Nonnas mínimas a las que hayan de ajustarse los pro-­
yectos técnicos cuando se trate de desarrollar obras de infr!\­
estructura y de saneamiento.

g) Estudio económico-financiero.

3. El contenido de la documentación de. los Planes Espe­
ciales tendrá el grado de precisión adecuado a sus fines, y
aquélla '>erá igual a la de loa Planes Parciales cuando sean
de reforma interior. salvo que alguno de los documentos d$
éste sea innecesario por no guardar relación con la retor~.
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SECCION 3.-

De }as particularidades de los Planes Especiales de protección

Articulo 78.

l. Los Plan\s Especiales de protección para la conservación
y valoración del patrimonio histórico y artl.sticQ de la Nación
y bellezas naturales se referirán, entre otros, ti. los siguientes
aspectos:

al Elementos naturales y urbanos cuyo conjunto contribuye
a caracterizar el panorama.

bJ Plazas, -calles y edificios de interés.
el -Jardines de carácter histórico-artístico p botánico.
d} Realce de construcciones significatIvas.
el Composición y detalle de los edificios situados en em­

plazamientos que deban ser objeto de medidas especiales de
protección.

f) Uso y destino de edificaciones antiguas y modernas.

2. Las Normas Urbanísticas :que contengan los Planes Es­
peciales a que se refiere el número anterior habrán de tener
en cuenta lo dispuesto én el artículo 73 de la LE~y del Suelo.
en cuanto a adaptación de las construcciones al ambiente en
que estuvieran situadas.

3. Con los fines. carácter, efectos y tramitación de los Pla­
nes Especiales de este artículo, podrán dictarse normas espe­
ciales para la catalogación, conservación. restauración y mejora
de los edificios o conjuntos urbanos y de los elementos o espa"
cios naturales, con expresión de las limitaciones de usos o ma­
talaciones incompatibles con su carácter.

4. En la tramitación de dichos Planes y Normas Especiales
se requerirá el informe c.:e la Dirección General del Patnmonio
Artístico, Archivos y Museos, que se entenderá evacuado favo­
rablemente transcurrido un mes desde que fuera requerido. '

Artículo 79.

1. Los Planes Especiales para la protección del paisaje y
c¡>nservación de tietermmados lugrres o perspectivas del territo/
rio nacional se referirán. entre otros, a los' siguientes as­
pectos:

al Bellezas naturales en !;ti complejo panorámico o en pers·
pectivas que 1.0nVIE¡eren al fomento del turismo.

b) Predi.os rusticos de pintoresca situación, amenidad. sin·
gularidad topogra.fica o recuerdo histórico.

cl EdificlOS aislados 'tue se distinguen par su emplazamien­
to o belleza arquit.ectónica y parques y jardines destacados por
la hermosura. disposición artistica, trascendencia histórica o im­
portancia de las especies botanicas que en ellos existan.

d) Perímetros edilicacios que formen un conjunto de valores
tradicionales o estéticos.

2. Los Planes Especiales a que se refiere el número anterior
requerirán el iñtorme preceptivo del órgano u Organismo com­
petente del Ministerio de Agritultura, a los efectos de deter·
minar su adecuación a 16s rcglmenEs de protección previstos
en la Ley de Espacios Naturales Pro{('girlus de 2 de mayo de
1975. Dicho informe se entenderá E'vacuadofavorablemente trans­
currido un mes desde que fuera requerido.

Articulo 80.

1. Los Planes Especiales para la protección en el orden ur­
banístico de las vías de comunicación, en relación con la res­
tricción de destino y uso de los terrenos marginales. podrán
'(:ontemplar los siguientes aspectos:

al División de los terrenos en zonas de utilización, edifica­
ción. _vegetación y panorámicas.

bl Prohibición o limitación de acuerdo con la legislación vi·
gente del acceso directo a las fincas desde "la carretera.

e) señalamiento de las distancias mínimas para la desem­
bocadura de otra~ vías.

d) Disposinón del retranqueo de las edificaciones como pre"
visión de futuras ampliaciones y del establecimiento de calza­
das de servicio.

e} OrdenaciÓn de los estacionamientos y de los lugares de
aprovisionamiento y descanso.

n Mantenimiento y mejora de la estética de las vias y zonas
adyacentes.

2.. Sin perjuicio del cumplimiento de las limitaciones conte­
nidas en l~ Leyes especiales por r&z6n de la materia, loa PIa-

nes Especiales de protecc1ór.. de las vías de comunicación a que
se refiere el número anterior podrán concretar los aprovecha­
mientos urbanísticos -que se deduzcan de los Planes Generales
y, en su cas.o. de las :-'orrnas Complementarias y SU~Sldlarias

de1 Plan&amiento. Podrán asunismo desarrollar las limitaCIOnes
complementarias que en dichos Planes y Normas puedan esta­
blecerse.

Articulo 81.

El planeamiento urbanístico especial para la protección de
huertos, cultivos y espacios forestales deberá acomodarse a las
Normas que contengan los Planes del MU:.lsteno de AgricUL­
tura, sin perjuicio ae las limitaclOnes que en cuanto al apro­
vechamiento urbanístico establezca el propio Plan Especial, con
objeto de proteger SUB valol88 naturales e impedir su desapari~

ción o alteración.

Artículo 82.

1. Los Planes Especiales para la mejora del medio ,urbano o
rural y de ios suburbiOS de las ciudades podrán contener las
siguientes determinaciones:

a) Normas necesarias para mantener el estado de las &di..
!icaciones en sus aspe~tos de composición y conservación, a fin
de salvaguardar, si procede. el ambiente existente.

bl Normas necesarias para modificar, si procede. el asPecto
exterior de las edificaciones. su carácter arquitectónico y su
estado de conservación. a fin de mejorar las características am­
bientales.

e> Prescripciones precisas para ordenar los espacios verdes
previstos en el planeamiento o para mejorar la configuración
de parques. jardines, arbolado y elementos vegetales existentes
en los espacios libres.

d) Pro,hibiciones de construcción o de usos perjudiciales
cuando no se hubieren establecido en el Plan General o cuan­
do éste no exíita.

eJ Narmas precisas para annonizar en altura y alineacio­
nes las edificaciones existentes.

2. Estos Planes Especiales no podrán alterar las Normas
que sobre volumen y uso· del suelo establezcan los Planes de
jerarquia superior, y sólo podrán precisar sus determinaciones
cuando sea necesario.

SECCION 4.--

De las Particularidades de los PLanes EspeciaLes de reforma
interior)' de saneamiento

Articulo 83.

L Los Planes Especiales de reforma interior en suelo urba­
no podrán tener por objeto las siguientes finalidades:

al Llevar a cabo actuaciones aisladas que, "Conservando la
estructura de la ordenación anterior. se encaminen a la des­
congestión del suelo urbano, creación de dotaciones urbanísti­
cas y equipamiento comunitario, saneamiento de barrios, insalu­
bres. resolución de problemas de circulación o de estética y
mejora del medio ambiente o de los servicios públicos u otros
fines analogos.

bl Con los tines sefialados en el párrafo anterior podrán
realizar asimismo operaciones integradas de refonna intertor.

2. Si las operaciones de reforma -a las que .se refieren los
apartados al y ti) de este articulo estuvieran previstas en el
Plan General, habrán de ajustarse a sus determinaciones.

3. Cuando se trate de operaciones de reforma interior no
previstas en el Plan General. el Plan Especial no podrá modi~

ficar la estructura fundamental de aquél, lo que se acreditará
con un estudio justificativo en el que se demostrará su nece­
sidad o conveniencia. su coherencia con el Plan General y la
incadencia sobre el mismo.

4. Los Planes Especiales de reforma interior deberán COD­
tener un estudio completo de las conseCUencias sociales y eco­
nómicas de su ejecución, jusuiicando In eXistencia de medios
necesarios para llevarla a lifecto y la a{i0pción de las medldas
precisas que garanticen la defensa de los intereses de la po­
blación afectada.

Artículo 84.

L Los Planes Especiales de reforma interior, a que se refiere
el número 1 ~ del artículo precedente! se elaborarán con el
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grado de precisión correspondiente a los Planes Parciales en
1<:1 que se refiere a las actividades y determinaciones,que cóns­
tituyen sus fines; incorporarán la previsión de obras a realizar;
deterrninartln igualmente el sistema de actuación aplicable
cuando la naturaleza de aquellas obras requiera su ejecución
a través de alauno de los siste.m.as previstos en la Ley. delimi­
tándose en tal caso la unidad de a.ctuación.

2. Si el Plan Especial se limitase a una actuación aislada
que no exigiese 1.& delimitación de una unidad de actuación. se
preverá, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 134.2 de la
Ley del Sueto, la expropiación forzosa de los terrenos que sean
necesarios. •

3. Los criterios contenidos en el presente articulo serAn de
aplicación a los Planes Especiales de saneamiento a que se
refiere el articulo 24 de la Ley del Suelo.

Artículo 85.

1. Los Planes Especiales de "reforma intf;rior, a que se refiere
el número 1 del artículo 83 de este Reglamento, contendrán
aquellas determinaciones y documentos de los Planes Parcia.­
le~ que sean adecuados a los fines que persigan, a las carac­
terísticas de las operaciones prev.istaa y a los usos que se asig­
nen al suelo Y. como mínimo, los previstos en el articulo 45
de este Reglamento. salvo que alguno de ellos fuera Innecesario
por no guardar relación con la reforma. También expresarán
el resultado del trámite de participación pública en el proeeso
de elaboración del Plan.

2. AdamAs, dichos Planes Especiales delimitaré.n los poUgo­
nos o unidades de actuación correspondientes, pudiendo deter­
minar el sistema o sistemas de actuación aplicables a cada
uno·de ellos,

SECCION 5.-

De los Catcilogos

Articulo 86.

1. Los Catálogos '>on documentos complementarios de las
determinaciones de los Planes Especiales, en los que se con'­
tendrán relaciones de los monumentos. jardines. parques natu­
ral'25 o paisajes que, Por sus stngulares valores o caractertsUcas.
haya.n de ser obieto de una especial protección.

2. Sin "erjuicio de las medidas de protección que los Pla­
nes Generales o Normas Subsidiar,ias establezcan. se podrAn in­
cluir en Catálogos relaciones de bienes con~etos que. situados
en cualquier tipo de suelo, deban ser objeto de conservación
o mejora. '

3. La aprobación de Catálogos complementarios de las de­
terminaciones de Planes Especiales o, en su caso, de los Planes
Generales o Normas Subsidiarias se efectuará simultáneamente
con la de éstes.

Articulo 87.

t. En cada Comisión Pro'VinciaJ de Urbanismo se llevarA
~ registro público de carácter administrativo en el que 8e
inscribirán todos los bienes incluidos en los Catálogos de los
Planes vigentes en la provincia. La inscripción se efectuará de
oficio una vez aprobados detlnitivamente los dIstintos Planes.

2. Las Comisiones anotartLn con carácter preventivo los bIe­
nes catalogables que sean objeto de proteccIón por los Planes
en tramitación, desde el momento de la aprobación inIcial de
éstos, y aquellos otros que sean objeto de las declaraciones re­
guladas por la legislación del patrimonio histórico-artístico y
de espacios naturales protegidos, desde la Incoación de los
respectivos expedientes.

3. Asimismo, las Comisiones Provinciales pueden anotar pre­
ventivamente; previo informe favorable de los servicios perti­
nentes de los Ministerios de Agricultura o de Cultura compe­
tentes por razón de la' materia, aquelloo bienes catalogables que,
-no estando declarados o protegidos, se encuentren en alguno
de los supuestos contemplados en los articulos 18. 19 Y 21 a 23,
de la Ley del Suelo. Estas an(ltac1ones se promoverán de oficio
por las propias ComisIones Provinciales de Urbanismo. o a pro­
puesta de las Corporaciones Locales· o Entidades públicas o pri­
vadas interesadas, O de particulares. La anotación caducaré.
transcurrido un ado sIn que se hubiese Incoado el procedi­
miento para formación de un Plan Especial, en el que se reco­
jan las oportunas medidas de protección, o para modificar. con
ese mismo objeto, el planeamlento .existente~

.CContinuará')

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

•ORDEN de 1 de agosto de 1978 por la que se regu-
lan. los estudios nocturnos de Bachillerat().

I1ustrisimo señor:

La Orden ministerial de lS de octubre de 1975 (.Boletin Ofi­
cial del Estado.. del día 22l y la Resolución de la Dirección
General de Enseñanza Media de 31 de julio de 1978 (.Boletín
Oficial del Estado.. del 31 de agosto) regularon la impartlci6n
dé las en~eñanzas nocturnas de Bachillerato.. La experiencia de
la implantación de estas normas aéonseja establecer las modi-
ficaciones que se recogen en la.presente disposición. '

Las enseñanzas por régimen nocturno se orientan, funda­
mentalmf'nte, a los adultos y a aqUéllos que por razón de su
trabajo no pueden acudir a los Centros ordinarios y según los
horarios regulares. L85 caractensticas peculiares de este alum~

nado aconsejan introducir determinadas modificaciones en el
Plan de Estudios de Bachillerato, con el nn de favorecer la
mejor adaptación de sus enseñanzas a los objetivos y a la for­
mación del alumno adulto, manteniendo. en todo caso, el nivel
de conocimientos que corresponde a estós estudios.

En virtud de lo anterior, este Ministerio ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

1.o Las enseña~as de Bachillerato pod:ráncursarse por la
modalidad de estudios nocturnos de acuerdo con lo que se. es­
tablece en la presente Orden, cuando asi lo requieran las cir­
cunstancias personales o laborales de un número de alumnos
suficiente para justificar la implantación de dicha moétalidad
en los Centros a que se refiere el apartado siguiente.

2." Podrá establecerse esta modalidad de estudios en los si~

guientes Centros:

al Institutos Nacionales de Bachillerato,
bJ Centros no estatales de Bachillerato a los que s-e refie'e

el Rcal Decreto 657/1978, de 2 de marzo (<<Boletin Oficial del
Estado.. de 8 de abriD. •

el Centros no estatales homologados de Bachillerato, auto*
rizados pxpresamente para ello por la Dirección General de En­
señanzas Medias.

\

3." También podrán cursarse estudios nocturnos en régi­
men de tutoría como alumnos del Instituto Nacional de Bachi­
llerato a Distancia en los. Centros adscritos o colaboradores del
mismo.

4.0 Podrán continuar impartiendo estudios nocturnos de Ba­
chillerato aquellos Centros que hayan sido autorizados para
ello teniendo en cuenta lo que se dispone en el párrafo 3.° del
apartado siguiente.

5.0 1. Las Oelegaciones Provinciales del Departamento, pre­
vio informe favorable de la Inspección de Enseñanza Media.
podrán autorizar el estab.lecimiento de estudios nocturnos en los
Institutos Nacionales de Bachillerato, siempre que cuenten con
las dotaciones adicionales de profesorado que sean necesarias.

2. En ningún caso podrá autorizarse el establecimiento de
estudios nocturnos si no lJxiste un minimo de 20 alumnos-- por
curso.

3. En el caso de estudios nocturnos ya autorizados, cuando
no se alcance el número de 20 alumnos en primer curso, se
procederá a una extinción progresiva de cursos acogidos a esta
modalidad de enseñanza.

4'. Los Centros a los que se refiere el Real Decreto 657/1978. de
2 de marzo, podrán solicitar el establecimiento d~ estudios noc~

turnos, con sujeción a su régimen peculiar, de la Delegación
Provincial correspondiente, que los podré. autorizar, previo in­
forme de la Inspección de En~eñanza Media.

6." Podrán ser alumnos de estudios nocturnos:

al Los que tengan dieciocho años cumplidos al efectuar la
matrícula

bl Los que acrediten de manera. fehaciente hallarse desem­
peñando un trabajo que les impida realizar 103 estudios de Ba~

chillerato por el régimen general.

.7." Los alumnOs de estudios nocturnos podrán matricularse
por cursos completos o por los grupos de materias que se es~

tablecen !~nel anexo de esta Orden.


